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DIA~IO OfICIAL 
. I , 

I 

DEL 

MINISTERIO' D,:EL.EJÉRCITO 
ORDENES 

Subsecretaría 
VARIAS ARMAS 

Reingresos 

ESCALA ACTIVA 

COl1l0 resultado de la aplicación ck los 
de,irtos (le S de enero de 1937,' de II de 
attil y 22 de septiembre de 1939, y ór
,lenes complementarias, se c.oncede el 
reingreso en 1:1 esca!a ac¡h·a. en lós tér
minos dispuestos en.el artículo terce~o 
d~ la ley de 12 de julio último .(Dr.\RIO 

OnC1.\L núm. 158). r en la orden para 
su cumplimiento de' 9 de agosto último 
(n· :0. Il.(~m. 179). a .. los 'cficia,les ,que a 
(X,lIltmu;¡cJon Se :r,ela.c'clIan: 

Infall/ería 

Capitán D. Antonio Ler<lo de Tejada 
)' ~fora. 

Cabhllcría 

~ap~tú\l D. Rogelio Vig-note y Vignote. 
entente' D. Eloy Júramago León. 

Otro II J . 1" d A." . . . oaqulTl: len a y (le . nl:iI7.. 

Capitán ]) 
Fuente, 

Artillería \ 

J05(', de la Rc\'illa y de la 

Teniente D. josé Arenas Fernúndez. 
¡¡.Otro. D. Garla, :\f;¡gaz' y Fernánde? 
., Hent·strosa. 

Ingenieros 

Teniente D J . , ' .. o,e .,1 ennez Amor. 

ESe,\. '. 
. . L\ CO~IPLE~1E!'\T:\RI:\ 

y {¡rdcnes para su ej ecución, se concc~ 
de el. ingreso en la escaJa complementa
ria, en los términos :dispuestos en los 
artículos tercero y cüarto de. la ley de' 
12 de julio último (D. O. núm; 158), y 

. en h\ orden para ,).1 cllm1)limiento de 9 
d~ ag¿s1oúhimo' (D. O.r.úm., 179), a 
l'os jeies y ofiei:;¡]e.: que a co.'1tinl.laciún 

. ,e úJaGionan: 

Iniau/cría 

I 
1 

Coniandanll' D. Fernando Correa Ca· 
Í1edo. 

Otro, D. Enrique Sala G:trcía. 
Otro, D. Vicente VilIarejo y Bermejo. 
Teniente, D . .Juan B-laneo Rubio. 

Caballrríá . 

Coniam!:m\e D .. · Edull:do P¿'rezOr
·tega. 

C:'\pitán D. ~f'iguel Fagoaga Collazo. 

, Ingeuieros 

Comandan'te n. Jesú~ Ortrovas. G¡\I-
vete. 

Teniente D. Enriqi{é Pércz, Abad. 

, SGIlOFlC1.\LES 

Como resultado de Taa1Jlicac.ión dc 
los dccretos de 8 .de cncro de 1937, de 
11 de abril y 22 \:le septiembre de 1939, 
y Órdenes para su aplicacióil, se concc
de el hlgreso 'en la escala complemen
taria, en los' términos dispuestos ·en los 
artículos tercero y cuarto de la ley de 
12 de julio último (D. O. núm. 158), y 
en' 1,( orden para su cumplimiento de 9 
de agosto último (D. O. núrÍl. 179)" a 
los suboficiales f]lle a continuación se 
rehcionan, siempre. que les' hubiere co
rr<'Spondido el ascenso a oficial 'antes 
~lel día 22 de nO\'ienibre de 1939. 

Ingenieros 

Suboficial D. I.lartolom¿· Parr:t '~a' 
varrü. 

Sargento D. José Campayo dí,'l VaIJe. 
(Jtrl1. D. Azu.;tín C:~rréter" $;inche7.. 

Otro, D. Pedro Collantes ~loreno .. 
Otro, D. José Darriba Suárez 
Otro, D. Antonio Frcixa' Rocasalb:ts. 
Otro, D. Alejo 1.coz, Lober.a. 
Otro 'D. Julio ~fora San :\1igu\!l. 
Otro: D. Bias Moraga Hernando . 
Otro, D. José . Romero' Quesada. 
Otró,; D. ~rarciano Tovar Cuesta.' 
Madrid., ~2 d~febre.io de, 19<1' . 

VAREr.f\ 

IC01110 1'csu!ta-d{1 de la a:plic.ación .eh' 10, 
decretos de S' de enero de 193'7. de. 11 de 
ahril )' ;:;0 el\' ;;(wtictmhrc de 1939, y ór
dcn\:'.s cCll;n:pll'lT.cn6ri~s, se cCl1ttdc' d 
,reil1~reso en la cSioah activa, de 'us' res
~e'Ct:,vo, Cur'npos. en los términos dis
:pl1es,lo,. e,n .<::1 mtícu)o te.reero de l~ ley 
K.k: IZ de dÚtlio úl,tiill!o (D. O. nú,¡n: 1 sS). 
y en la ordm para su C:l1m¡)lim:::ntode 
9 ele ag-clsto . últi¡ffio '(D.O. n1úl1. 179), 
a los je.fes, ofiC'iales y personal uei Ejér- . 
cito, q\ie a continua:eión SC· re1acicron: 

ICcm~:l<ll'dante D. A.1] ton. i ° L:t,fue-nte 
Gonzá1ez· 

lCalritún ID. RamónSf0tino Morales. 
Otro, D FamtirrlO Sán.;h\:'zo,d~ ~r\)lin3. 

y Garda· 
Su:rgento J) Carlos ,Gui11én ,Esteban:, 

h¡'rtdico Militar 

. Auditor de Ibrigada D. Vicen!0 Xa .... a
r,ro' 81or"5. 

'Teniente a'uditor de. pri!mera. D. B-
ddcmo For'nánd0Z Fcrnándt'z. ,. , 

Teüient·cauditc.r de Se-gUDlh, D. Jcs~ 
:\fanuel López-tFando. R'odríguez. 

,otro. D. José d·e Oliye-s Feliú. 

IIl/clldc'llcia, 

Capitán D. Francis.ro Rc,\'illc ~[o\'e-
11Ú11. 

Otro. D. Lui" Cabann'a. ]{OS. 

Otro. D. Eli,eo Ccdlo GlÍmcz. 
Otro, D. Francisco Chia-rri )imé-11ez, 
(.)tro. D· EÓ1.wrdo D.,l:[ll.do de Porras. 



Otro, D. 
Oiré), D. 
-utro, D. 
Otro, D, 
Otro. D, 

cual. 

:\lbe, tu Cam:;os I'orraÚ. 
losé Grau Inur;lg(1rTu. 
]lv1io Soro Larrir:~lg::J. 
Agustín SantClri Alcal~. 
Jasé :\f;:¡ría Yilarrasa Pas-

Alf~~':oz D> V''':'C'nte Segu,ra :\fuiíIlZ, 

11Itcr,,'cllción 

Cüm'sario '<le guer:ra de ¡xi mera don 
Fro:n:,s::o :\brín González. 

Comisario d~ guerra de ,<.'gunda dO'n 
Ccnstallt:tl0 Alb;lrr[ltl Sante,. 

Otro D Antn.1io Caballero :\1<;,reno. 
Otro: 1): Alherto Cuartero Logro!l,? 
OtT~. D. JU!¡'~ Díaz Baiies. 
UÚn. D. Antonio Dudo .\fuÍÍO'z. 
Otro. D. Ik,ra:io Carda LO'f{'11Z0. 
Utro. D. A11,'e1i"l'0 García .\faguel. 
Utro. D· :\1;\111.:el Kreisll'f Cri~arri. 
. Otro, D. E:¡":Cjl:e López Ca rr<.'t ero, 
Otro, D. José Pér{'z 5án:h..::z. 
Otro, D. R2 i::(·l Rip:JI Castillo. 
Otro D. José Sabiar S:Lnchez. 
Otru: [J. Eclu:crdü San :'Lntín Lo

~adc.. 

01icial prim<:l'ü D. Juan H<:n)("nclez 
(le S;:.;nie. 

Otrn, D, Juan Rcmeo Octa\'io. 

So¡ridad .Hilito/' 

CorlJJ.~Jr,~té D .. -\.nil:etu G:lrC'Ía Fi-
da' .. o. 

Utro. D. Cé~:írea Cutiérr.:z VázqulOz. 
Otró. ,D· Rlfrd Llorent,;' Federico. 
Otra, D. Jc,¿ PalanGl :\f:!.rtír.'.:z Fúr-

tú.."l. 
Otro, 
Otr.c, 
Ot,o. 

D Yi,etm:;:¡r.ü PeC'11e Blan":<J, 
D. Tc-é P."ns .Serena. 
D. ){'fcm:;:¡s RO':k:guez Gonzá-

}'':l. 

Otr.o, D. 
Otro, D 
O:ro, D. 

Tosé :'[:crí;:¡Ruiz ·:'[0%0. 
Luis s.~tn'pcc!ro Díez, 
F~;"'.:i.;c,} T~,r:,ra :'fmuozJ, 

rJ),nwcia 

Fat:rna:éutic-o m:cycr' l). Lt;:,; Benitú 
C:m\~cmar. 

Ot,ro; D. Ltlis 1biz E1cizegui. 
',Farm2:élcti:co 1,:'C'rlli'fo D, Mon\1;fc1 Be

nitez Tatar, 
Otro, D. Fr:lr:ce:"'C'l Gl:lvJ,rría L{)JX'z. 
Orro D. Fra:nc;s,'Ü' Dcmíngl1<:'z \f;Íu

le6n· . 
Otro, D. R2.m(,n Guardiob C;:¡r;:¡sa, 

,F:l'rn:'1cl':.Ü:{"G síOg\:n:b D. EduJ:rdo 
!lLcntcr'O S:;\::éd". 

Veterinaria 

Yctcrimr:o m:l'ycr D· Luis G,\rcía de 
Blas. 

\-ct('r;.n~:r:CI pr:,mocroD. Em,;,blr,'J ,..\1-
''',o1"f'Z Hó"rn;'¡nu:.:z 

(Jt [<J, D. Rflf::e\ Cald",1ilb Ca,rni:cero. 
Otw, D. GC'rardú C.:rrJ"j;¡ Péñalba, 

C/,','o Caslr,'Jrsr 

. Capcllitn m;:¡yor D, Domingo Borruel 
Ce;:¡ras:!. . 

Olro, D. Joaquín :'[ur Ca11au. 
Capellán primero D. J u::tn Francisco 

Arjona Hermosilla. 
Otro, D, Ricardo Bueno Torrea, . 
Otro, D. l\'atividau Cabiscol :\fagn. 
Otro D., Leopoldo )'Iaría de Castro 

Fernández Lomana. 

Otro. D, José Ce; ·Laiño. 
Otrq. D. Angel Coscolín Rodrigo. 
Otro, D. José Cubells Cubells.· 
Otro, D. Antonio Díez ¿,brt1n. 
Otro .. D. Ll1cianu Call,; y Gallo. 
Otro, D. JO'aquín Garda y Garda. 
Otro, D, Hilario Górn~z G:lrcía, 
Otro, D. Jesús Lópcz Jiméncz. 
Otro ·D. :"bnuc! :'[:¡chado Cahrera. 
Otro: D, Angel ¿,[aiiero de Porras. 

Otro, D. Leoncio :\fartínez Pérez, 
Otro. 'D. Jesús :'fartínez Saso. 
,Otro. D, Ezequiel :.f::ttía \' ega . 
Otro. D, Germún Peña Real. 
Otro, D. TIenito Prieto Pércz. 
Otro, D. Ignacio Prieto Rozlríguez, 
Otro; D. ]ulio Rodríguez CJstro. 
OtTü, D, LuciO' Rosado GonzáJez, 
Otro. D, Ciriaco Rubio Antón, 
Otro, D, José Sanchón Lacambra, 
Otro. D. Juan Sanjuán HirJ;:¡lgo. 
Otro, D. ]O'sé :\faría Vil'es GO'dall. 
Capellán s<.'gunuo, D. Jesús Abel Sán-

'chez., 

Otro, D. Belarmino Alonso Alija. 
Otro D, Lorenzo Alonso Rueda, 
Otro,' D, A~ngel ¡\odré~ Lozano. 
OtrCJ, D, Joaquín Caballero López, 
Otro. D. José :'fmía C1.Strillo Puentt. 
Otrtl, D. Francisco C:ludl'yilla Lashe-

ra.5. 
Otro. 
Otro, 
Otro. 
Otro, 
Otro, 
Otró, 
Otro, 
Otro, 

rezo 

• ! 
D. Jesús Esteban Rollán, 
D. Enriqne Fararo Corral. 
D. :'fartín Far:lco Corral. 
D. Pedro Fern:mdQZ )'folina, 
D. Jor¡;C García Santisteban. 
D. José Garda del Valle. 
D. Ramiro Gómez bíaz. 
D. ] osé Agmtín GOllZá1ez Pé-

Otro, D. Anuré., GQnzález ~f:l.ftínez. 
Otro, D, IlddonsO' Jiménez At'.drades. 
Otro, D. Ce\~stino Losanto.' Gutiérrez. 
Otro, D. Francisco Manriqlle JiménC7.. 
Otro, D. Julio :\f;¡teo :\f2mblO'na. . 
Otro, D. :\fanucl :\fartín Rodríguez, 
Otro, D, José Ponee González. 
Otro. D. Franciscn Prado Lercna. 
Otro, D. Oyidio R,xlrí).il1cz Castaüe. 
Otro, D. Raírnunuo Rojas :\lon('o. 
Otro, D. Bienvenido, Romo Labrador. 
OtrO', D. Juan Sánchez Nieto. 
Otro. D, Pedro Sastre Postigo, 
Otro .. D. ]ustiniano Sierra Gonzá1ez. 
Otrtl, D. \'ictorianc> T"mpnnO' Car-

nero. 
Otro. D. ),[arc;::o Vargas Blanco. 

Oficinas .¡¡ililures 

Oficial segundo D: :\ligucl Gaya n.lIZa, 
Otro. D. JO'sé L()jlcZ Roca. 
Otro, . D, Felipe :"[artínez Dio"bJoJ. 
Olru, D. ]ustu Peón :\[artínez. 
Oficial tercero D. JU:l1l Bajo Tíu, 
Otro, D. ] osé Casale GÓmez. ' 
Otro, D. Juan Criado de la :'Iont;¡ña, 
Otro, D. Antonio Durán Arriaza. 
Otro, D. José Gib<:rt Rodrí[uez. 
Otro D. Brau1io Herrera Garda. 
Otro: D. Hilario Izco Ojer. 
OtrO', D. J \1an Larambra Coscul1uh 
Otro, D. Antonio :\fl1ilOZ PJl\cquc. 
Otro, D. Antonino Ortiz Arab. 
Otru, D. Francisco Pércz y l'érez. 
Otro, D. Julio Rencdo \'eh. 
Otro, D. ~lanuel Rodríguez frad\'. 

, Otro. D. Leoc~dio Vil1~¡,;c\'il Gl11iérm. 
Otro: D. Antonio Zamora :'fol1. 
Escribiente de primera D. E111il;:II:o 

Alarcón Hern!tnclez. 
Otro. D. Isidoro Ant011 Cisuero,. 
Otro. D. Bald0111cro Azcona ~fora. 
Otro. D. Emilio DigO'rra Fernándcz. 
Otro. D. José B:anco Pércz. 
Otro. D. Honifacio Cabrero Ermiagl, 
OI~O, D. José :"!arí;:¡ Cruz GoyoagJ. 
Otro, D. Hipólito Espinos:!. Castrill·). 
Otro D. F:lbio Estévez Rodríguez. 
Otro:' D. Pedro Feoümlez Delgado, 
Otro. D. Domingo García Fontecha, 
Otro: D, FrancisCtl López Sánchez, 
Otro, D. Ekuteritl ),[unje butrec. 
Ot[(l, D. Ricardo Que'nd~ :\t:.rtín de} 

Río, 
Otro, 
Otro, 
Otro, 

D, Arturo Rodríguez Lo::.ada. 
D, T u:m Torre.; Roig, 
D. Rafud VeRa Ocho:!. 

Picador,'s J/ilitorrs 

Pkador militar D, b1is Derges Can-
,eco. 

Otro D, Litco C;:¡mpos :'lartín. 
Otro: n, Silvcrio C;:¡s;:¡do !'anhll0. 
Otro, D, José Fernándcz Camba. 
Otro. D, Luis Guijarro GÓmcz.. , 
Otro. D. Eugenio Hern:¡rvJez It<!~llerCJ, 
Otro. D. Arrodisio Holg:¡J{} GIL 
Otro, D. José :'fuíif'Z Ilerjan?: \ 
Otro, D', Jo;é Orial Qllerol;';ILl~'~ r 
Otro, D, Búniiacio Ponce de: Leu ... 

Ponce de I.cún, 

, Otro. D, Doming,) Velasco I.uca'. ' 

ROJJD1Jlisfas 

Suboficial D. Francisco J ur;¡rl,) \fo· 

Jin;:¡, e ora 
Sargento D. José Agu;¡yo aln:j 'l' 
Otro. D. Antonio, Blanco Gonza, c·· 
Olro, D. Nicolás Córc1ol;a ~a~c; 
Otro: D. Ibf:l~'J Conl.obes f ~~~. 
Otro, D. DO'rn:ng,~ Dl,az RUCal,lUir:, 
Otro, D. IgnaCIO FernandcZ 'lo 

G ' "[ontrl". Otro. D. Rafael u1T1tZ. rr¡Ír""'~'z, 
Otro, D, \[;¡ri:l11l' León Do, '. 



D. O. núm. -15 

Otro, D. Rafael López Castro. : 
Otn·¡, D. :\nt011l0 l:~s,:¡r.b. Alcantara. 
Otrei, D. Pedro .\bnJon Cabeza. . 
Otro, D . .\lant1cl .\rartínez .\Iartíne2, 
Otro, D. Juan Ortíz Cuevas. 
Otro, D. Enrique Ortiz Luna. 
Otro, D. Gabriel Peinado 'Reyes. 
Otro, D, Frallci,co Pineda Bautista. 
Otro D, Ricardo Portal .(~orrílla. 
Otro' D. -;'[auud Ramírez GÓmez. 
Otro: D, -;'ligl1el, Rodrígúez Veláz-

qUCZ, 

Otro. 
C:lh" 
Otro, 
Otro, 
Otro. 
Otro, 
Otro, 
Otro, 
Otr", 

D. JU:l1l'H,;jallO García. 
Francí,c, ¡ . C:llltl1e,SO Arenas. 
-;'!anllc1 Carlllona Delgado. 
Fr:1I1ciscn: Herrera Arjona. 
Pablo -;'lartíncz FalJra. 
A.ntonio -;'[ontoro Expósito. 
Fernando -;. ¡ or;¡l Ortega. 
Jll:Jll .\[orale,; -;'brtíncz. 
Fcrn~ndn Tcjda GÓmcz. 

C(1J/I!'aiiías de .llar 

Segulldo jJatr,:,n n. J(j,[ Gallego Ri
verl). 

}'C(,Ii'/I,11 !'eri,i,d <id 1II1I1,'r;al d,~ Ar
tillería 

\hrstro de fúbrica eJe, segunda don 
Ju,(' Soto Anmncmli. 

\b1ri,!. ~2 de fehrero ,le T0,P, 

VARELA 

-------.----~~~_.~.~.~_QOa_-----------

1 

Dirección General' 
de Reclutamiento y Personal 

INFAN'l'ERJA 

Disponihles 

Pur haber si,lt) ascendidos a sus ac
tuale, empleos. por órcle;1cs {le S y 11 
de; aytu:t1, los jefes de Infantería que se 
r(!ac:on:lI1, Qt1c(lan cn sitll:íeión de ,dis
flfillll¡!c for7.oso en las regiones rniJ?tares 
<¡l/e Se i1Hlican: > 

C ol'rJJlc!CS 

IJ. J',aql\ill \1arín C;lrric1(), el! la pri
]nc r:l, 

1), \.'é";l!, \Ic>/R'd nall?:, ell la fl,rilllCr;¡, 

Tellielltes [orollcles 

n, 1.11;, I.oÍin 
n'tra. :\<:<I1.1aro11i, ,e11 1;1 pri-

, D,' \ieJ' a l' .\ 
" ,,' , 11{ 1',) • [oreno Contrer:Js en 
~.\ 1¡f1llh:r;¡. ' 

1). (;l1't'\ (',,' , 
1'" ' ,1'0 ·~:t.]n;IS l'!l'111r "11 1,,( )"za 'l~ '\1('''11 " l' ; , ' IJ ',11:l. 
,-' . ]oaqlll1l de Sil\"\ R la 
,1, Imera ' ,ivcra, ,en 

D. j¡;li 1'1' 
I¡ ] ;' '. 1I:S Sese1!e, en h J)rirner;¡ 

. Ú'l' P 1 ' ' . 
~'ll;:,b, \(jl rl~\lC7. C:¡,tro, en la se,. 

Li, LUi')' , . ' 
-' Irrlr:T\t'Z Ihle.;.:¡, en la tt:r('~~rl. 

23 ele f"brero de 1941 86¡ 

'D. JOséPollce de L"ón Ledesm:¡, en tima (D. O. núm. '290), se le asci<.:nde a 
la Icn:cra. ' esleempleo, con antigüed;¡<! de ,23 de 

D. Eduaruo Guanliola :\!artín, en l~ enero de 1939, colocúndose entre de,n 
orimcra. Diego Xavarro naijes 'y D;. Víc¡'.1f 
• ¡"ladrid, :JI de febrero <le 1941. \!artíncz Simancas. 

',Por haber 'pasa'do a la escala com
plementaria, ees;¡ en' el cargo de ayu
dante deC::l111pO del General de Bri
gad~; D . .\[igl1el CllC'fYO Xúñez, (¡lIedan
do en situaciún (k disJlonible forzoso 
en la priniera n:gión militar" el te
niente coronel de Infantería de ,dicha 
,esc::tla. D,:'fario Quintas Galiana. 

'.\ladrid, 2T d" febrero tk I~HL 

VAREI.A 

Retiros 

}la'san 'a la situación de retirado, po, 
haber cumplido la edad reglamentaria 
en las fechas que para cada 11110 se in-, 
di~a\l, los je["s de Infantería que a COll

tinuación 'se relacíonan, debiendo seña
lárseles por el Consej o Supremo de J llS

ticia :'Iilitar, el haber pasi\'o que les 
corresponda, previa la propuesta regla
mentaria. 

Coronel D. Osear Nevado Bouza, el 
21 del actual. 

Teniente coronel D. Joacluín de Ca
hanyes y de :'[olíns, el 19 del actual. 

~bdrid. 2o? de febrero de· l(j.jI. 

VAI<Ef.A 

l'as;¡ a la sitl1:Lciún de retirado, p.)!' 
haher c111l1plido la ·ed:xd reglamentaria el 
día 19 de febrero de 1941, ,el sargento 
maestr~ de banda, asimilado a subofi
cia'l. D. Onésimo GonzúJez Palacios, de
biendo señalúrse!e por el Consejo Su
premo de Jnsticia :'lilítar, el haber pa
sivo que le corresponda, pre\'ia la pro
pLlesta reglamentaria. 

Madr.id, 2(} de febrero. de 1<J.jI. 

VAIH:U 

Ascensos 

Comprobado Cjue el teniente coronel 
de Infantería D. Constantino Domingo 
LIad". reingresado en la escala activa 
por orden de 2i de septiemhre de 19_:0 
(D. O. núm. 219) y ascendido a dicho 
émplco por orden de 12 de novie;nbrc 
del mismo aÍio (D.· O. núm. 258), ha' 
justi.ficado cumplir condiciones para ob
tener el empleo de corone!. a tenor ,le' 
lo dispuesto en la orden de 12 de ,1hril 
pr,!ximo Insad'l (D. O. núm. 83~ y or
den limpliat,:.ria de :JI d" <liciemhr,~ ú'-

~r adrid, 15 de febreru cito J 9i!. 

VARELA 

Comproha,lo que el tcnicl1te coro!)e\ 
de InÍantcríaJ). Juan Pancorlh) t)rtll
no, 'reingresado cn la eS(,~l1a complemen
taria por ordcn de 31 de octuhre d~ 
19-10 (D. O. núm. 2.)6) y'ascendido a di
cho empleo por ord'en de 29 dc llo\'iem
bre del mismo aíio (D. O. núm. 2lÍ9) y 
retirado por edad por ortlén de .=; de 
diciembre ú:timo (D. O. núm. 27(,), ln 
justiiicado cumplir' las 'eondic'ionto' ~para 
obtener el empleo de coronc!, a tenor ele 
lo dispu<:sto en la orden (le J2 ;!c abril 
próximo pasado (D. O. núm. 83) y or
den ampliatoria de 21 de diciembre d.: 
19-10 (D. O. núm. 2fJO) , C011 feclla ant~
rior ;¡' su reti'ro; se le anula t'ste y se 
le asciende al empleo ci e coronel, cun 
antigüedad de 20 de -marzo de I9.li, eo
locánd05e entre D. Tuan Hernúnc!cz Dí:¡z 
y D. Eduardo Dútllchi Ql1iles. 

Madrid, 15 de febrL'ro de 19+[. 

Comprobado que el comandante dé' 
Illiantería D. Santiago Bernal :'lacbs, 
reingresado en la escala aeti ya por 01"

den i de octubre de If)-I0 (D. O. nÚr/;e
ro 22(») y colocado cn su escala con di
ellO empleo llar (¡relen de 22 ,le enero 
último (D. O. núm. 21), ha justifil'a!1" 
cnmplir condiciones llara ohtener el l'll1-

p1eo de teniente eo'rone!, a tenor de 1" 
dis¡lllcsto en la orden ele I2 de abril 
próximo pasado' (D. O. núm. 83) y or
den complcmentaria de 21 de dicicmbre 
de 19-10 (D. O. núm. 290), se le ascien
de a este empIco, con antigüedad de 2S 
de junio de 1fJ..jO, colocúndose entre don 
Esteban Candelarese Darbié y ¡y. Fran
cisco Xieto :'Iendoza. 

"'fadrid, T5 rlc iebrcrn ,le '9-1T. 

Comprobado ql1e el comandante de 
Infantería D, Luis Gil de :\r~val(), re
ingresado en la ""raja acti\'a pur ordell 
de 3[ de octnhr<' de 1¡¡.tU (lJ. (l. nltltw· 
ro 2-1i) y ('():ncado t'n 511 ",,';l1a ,'un di. 
c]¡o elllpleo lhlr urden de 25 d" ~:fll'r() 
próxilllo pasado (D. O. núm. 2T), h:: 
jllstiíica(lo cumplir condiciones para ub
tener el empIco de teniente corollel. :¡ 

Cllor d-: lo (Es'puesto en la orden de Jo!, .1« 
"bril del ¡h1.,alk> :lile] ID, (J, núm, ::lJ,) y 
orden ampliatoria de 21 de dieió'mbre 
últím,} (D. O. núm, :2L10), S<: 1" ;b:iwJ: 



a e5t~ empleo,· con antigikdad de z$ ek 
junio ue 1940, colocándose entre D. )'far
C{'lino Flores Cohenhcim y D. ),[anuc! 
Solims Labcdán. 1 

SIadriJ, 15 de febrero de 1941. 

Comprobado que el comandante de 
lniantería D. José Abjarín López, re
ingresado en la e,cab activa pur orden 
de 28 de septiembre de 1940 (D. O. nú
mero 220) y ascendido a dicho emp·.ee. 
por orden ue 15 de enero próximo pa
sado (D. ·0. núm. 21). ha justificado 
cumplir condicione,; para obtener e: em
pleo tle teniente coronel. a tenor de 10 
disfll1esto en la orden de 12 de abril del 
pasado aÍÍo (D. O. núm. 83) y ordpn 
ampliatoria de 21 de diciembre últimú 
(D. O. núm. 290). ,e le ascicrlde a est~ 
<:mpleo con antigüedad M 28 de juniJ 
de. 1040. co'ocándose entre D. Raía o ; 

Lúpez Dóriga Blanco y D. Antoni0 
García A1em3D\·. 

.\radriel. 15 eI'e febrero de 1941. 

. VARF.!,,'· 

Reingresados· en la E~cala Acti\'a) 
según, las órdenes que se citan) los 
jefes y oficiales del Arma de Infan
tería que seguidamente se relacionan, 
pasan a colocarSe en sus res,pecivqs 
puestos en el escalafón con el em
",ka. antigüedad y higar que se l\{:
talla a continuación: 

El indicado ¡:ersonal quedará en 
sit~ación de d~s.ponible en las loca
lidades de su residencia) pud~iendo 
coniinuar', a juicio de bs aUtoridádes 
regionáles) de-sempeñar.do -los desti
nOs a que actualmente se halla:1. afec-' 
tos, hasta que sean destin:ldos según 
13" normas ,reglamf'nt;),rjas. 

COmOJldlllltt'S 

D. Timoteo Suárez Ordóñez, orden 
de 28 de septiemhre de 1940 (DIARIO 
OFICIAL núm. 22o).--Rpingresa con 
su cmpIPo y. :1ntigÜl'lbd, colocándo
se a la cabeza de Su (''S cala. Le co
rrenpoderá ascender a los' empleos 
de teniente coronel y coronel) con la 
antigüedad de 18 de marzo de 1937 
y 5 de abril." de 1940, .reslpectivamen
te) cuando cumpb ,condi,cion('s de 
aptitud. 

D. Joaquín Enjuto Fe"dn, [;rd{,1l 
de· -:'7 de septicmhre de 1940 ~DIARIO 
OFICIAL núm. Ú9).-Reingresa con su 
empleo ,v 'antigüedad, colocánd.ose a 
continuación, de D. Timoteo' Suárez 
Ordóñez. Le corrcói!londerá ascen der 
a 1 empleo de teniente cOflOnel, con 
antigüedad de 18 dt' marzo de .1938, 
cuan.do cum,pla condicione;;, de apti
tud. 

.D. Cástor Sieror'l Nf5,tar, orden de 
28·de se;ptirmbre dI' 1040 (D. O, nlJ
tú.<fro 2)f.».-Re·illr Tt::iJ. .... .lI¿ ,>"<.1 ¡'1,I.If.'kv 

v antigüedad, colocándose eutre don 
Rafapl Velase o Cres¡::o y D.'Santia
go Bernal C\1acías. Le corresponderá 
ascender al empleo de teniente co
ronel) con antigüedad de 28 de junio 
de 1940) cuando ,cumpla condiciones 
de a'pütud. 

D. 'Recaredo Asensi Rodríguez, or
den de 26 de se-ptiembre de 1940 
(D. O. núm. 218).~Reingresa COn su 
empleo y antigüedad, colocándose 
entre D. Santiago Bernal :Macías y 
D~ Quintín Ch:leca Udaondo. Le co
rresponderá ascender al empleo de 
.ten,iente coronel) con antigüedad de 
28 de junio de 1940) cuando cumpla 
condiciones de 3'ptitud. 

D. Nicolá., ~Ioren.o Gamero, orden 
de 30 de octubre de 1940 (D. O. nú
mero 24s).-Reingresa con su empleo 
y antigüedad) colocándOse entre don 
Teodosio Uliseda L6pez y D. Luis 
Loño :\cquaroni. Le corresponderá 
ascender al empleo de teniente coro
nel,con antigüedad de 28 de junio 
de 1940) cuando cUmpla condiciones 
de aptitud. 

Capitmzes 

D. ~figuel Lobo Ristori, orden de 
23 de septiembre de 1940 (D., O, .nú
mpro 2J5).-Reingresa con s,u empleo 
r antigüedad, colocándose entre don 
José Barreiro Rodríguez y D. Edu.ar
do Vallejo Juarrero. Le correspond~
rá ascender al em'pleo de comandan
te) con antigüedad de ¡O de marzo de 
1937, cuando cumpla condicione~ de 
ap¡jtud. _ ; 

D. Joaquín "-liguel NavaTTo) orden 
de 3 de octubre de 1940 (D. O. nú
mero 223).-Reingresa· con su empleo 
y antigüed:1d, colocándose entre don 
Remigio Sigüenza' Platas y D. Sal).
tiago Bañobs Pasano. Le correspon
derá ascender al empleo de coman
dante) con antigüedad de 1 de mano 
de 1940) cuando cumpla condiciones 
de aptitud. . 

D. Antonio ::-Iochón Corral) orden 
de 3 de octubre de 1940 (D. O. nú' 
mero 223).-Reingresa con su, empleo 
y antigüedad) colocándose entre don 
Eduardo Sopeña Echez'arragao y don 
Camada Guinar Llaudaró. Le canes: 
ponderá . ascender al empleo de. ca' 
mandante) con antigüpdad de ~S de 
junio de 1940) cuando cumpb; condi
ciones de :l[titud. 

Teniente 

D. Pedro Gor Cathelineaud) orden 
de 3 de octuhre de 1940 (D. O. llÚ-, 
mero :!23).--,Reingresa coa e'l em.pleo 
de capitán V-. antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, colocándose entre' ,don 
Manuel llaran.gua Cabodevilb y don 
Bcrnanlino Franci-sco del Castillo.' 

Alférez' 

D. Redro Bercer,u~lo Ortega) or
den de 3 de octubre de 1940 (DIARIO 
OFICIA.L núm. 223) . ..:..-Reingresacon su 
f'rnlpleo y flJtigLieebtl, "/coloc;Íp.dose a 
I."o!im.iud.;ill dr; D. Vl',~nt" C~.~t<:l)~, 

Aill). Le corrs,;po'lClerú a.'CCntler ~ :c, 
empleos de teniente y capitán) con 
antigüedad de 15 de julio de 1932 \ 
20 de marzo de 1937, reSlpectivam,n. 
te) cuando cumpla condiciones de a? 
titud. 

lbdrid) 17 de febrero de 19~1. 

V.lRF.T .. 1 

Comprobado que el capitán de In. 
fantería D. Francisco Gimeno Sega. 
rra) reingresado en' la escala acti\a 
por orden de 30 de octubre de 10jU 
(D.O. núm. 24S) y colocado en· su 
escala. con dicho em:yleo por orden 
de 29 de noviembre si¡.;uiente (DIA. 
RIO OFICIAL n.úm. 269), ha justific:ldú 
cumplir condiciones para obtener (:1 
empleo de comandante) a tenor de 
lo dispuesto en la orden de 12 de 
abril del pasado año' (D. O. núme
ro 83) y orden ampliatoria .de 21 

de diciembre último (D. O. núme· 
ro .290) se le asciende a este em· 
pleo) con antigüedad de 28 de ju· 
nio de 1940) colocándose entre don 
Alfonso Hernández Segur;¡ y don 
Enrittüe )'féndez Iglesias. 

),1atlrid. 13 de kbrero de I<,J.'¡!' 

Comprobado que el capitán de !n
fantería D. Ricardo González Cldr()D: 
reingresado (1] la ,"scala aeti,-a por Oc' 

den de :2 de octubre de 10 .. 0 (Dl~Rlll 
OFICIAL núm. 222), y colóc:ldo CJl SU 

escala con dicho empleo "or ord:n 

de 29 ,de noviembre del mismo ano 
(D. O. núm. 269) ha· justificado 
cumplir las condiciones para obte· 
ner el empleo de comandant.." a te· 
nor de lo dispuesto en la orden dl' 
12 de abril próximo pasado (DIARIlI 
OFICIAL núm. 83) y orden ampltato· 
ria' de 21 de diciembre últImo (V[I' 
RIO' OFICIAL' núm. 2<)0), se le aSClen· 
de a este empleo) con antigüedad dt' 
28 de junio de 1(40 ) colocándose en~ 
tre D. )'lariano Rodríguez S;¡nz 1 
D. Gerardo Ge,nzález Ruiz. 
, :\Tadrid) 15 de f('br{'[o de ll).jl· 

VArd:JA' 

. te de In' 
¡Comprobado qUé' el temen 11 [r' 

~ante[ía D. José' Roldán ,Ru dr oro 
wgresado en la escala act! \ ,1 bl\R[" 
den de 3 de octubre de 19.\0 (" 

I d en ,
OFICIAL' núm. 223) Y ca oca o orde~ 
escala con dicho empleo por o 3,'n 
de 29 de noviembre del n:b~iiica¿) 
(D .. O. núm:. 269) ha Jusener el 
cumJ~llr condICIOnes para o~! lo di" 
empleo de capitán, a tenor

o 
de n1)f11 

'puesto en la orden de 1 - S ,\ \ 
, .' . d (D O núm. ,y': prOXlmo p.\sa ° . . 1 diClC;:·· 

orden ampliatoria de 21 [e) se! 
breo último (D. O. ·núm. cC)O~I'">c 
as~iet,l"'1e "' c,~tt- t;U.tf;'¡~LI ,w¡¡ ;.LJ • 



dad de 20 de marzo de 1937, cólodn
cl052 entre, D. Rogclio Ruiz Fernán-' 
del y D. Antonio Vaquero Marcos. 

Madrid, 15 de febrero' de 1941. 

. V.\RELA· 

-' 
En \·irllld de lo 9is,pue"to por Su Ex

rd~ncia el ·Gencral.í,,;mGl de Jos Ejérci
to; l\ aciol1'ales y r~$udta la ca·Uisa'. ciue 
como .precedentes (~.! te:r,ritorio l'iberado 
le', ha sidb instruída y extinguida la salÍ

'ción i'mpuesta, se 'reintegra a :Stl 'pue~to 
y. se confiere ~l em~ko ~n!ncdia'to su~~ 
1'I0r, por n~umr las ccndlCloÍlcs qye d:s-
11o'l)e la ord'm de IZ (k abrilCLe 1940 
(D· O. ·núim. 53) .. con la a'llvigüed\ld )' 
ij'uesto que a cada U110 se le señala, a los 
t{'Jtiüllt~,S de la e:<calac activa dei Aniia 
de Infantería que accotinua,ciÓIl' se r~
lacioilan, (jneda.tido ~Il situación de dis-
1)onibk forzcrsó ('11 las regicn!'~s que se 

11). Ri'c,Lrdo d~' 'Lac;l'11al V~¡J15. con ;1.11-

tigü.:da.c1 d", 22 de octU!IJr'e de 1936, cO¡¿J
tándüsc delallte de. D. Miguel 'Ama:}:a 
Rl1'iz, ea la e'lla:rta r<"g;;ón mil1ta,r .. 
. D. A'mancio Gaona Cr~spo, con apti·· 

g'üedad de JO de didcmil)re de 1936, co
IClcándos'ecl:elanh: d~ D. Edua,rdo Gairtía 
Henlández, en 1" séptima región mi:litár. 

D. Antonio Gómez LIados, con' a'l1ti·
g~iedad de 20 de mar2\) de 1931Z. colo
call:clo"e ,ddante de D. José de Ugarte 
Rmz, '('n la cuarta r'egióll mil itar. .' 

~fa(J.rid. ~1'5 de fehrero de 1941' 

. VAREL.\. 

'Con ar,reg'¡o a lo dispuesto el1 la orden 
de 8 de agosto de 'I940 (D. O. núm. li]), 
y celmo colltinu.ación de las de 12 y 2~ 
de li8vi~mbr.c del :ni'Smo aÚO" (iD. O nú
mero,. 259 Y 2Ó<)). S~ as.cicnde al empleo 
de .ca'pitán prm-i'siCllal. can . antigüedad 
de 1'2 de Iloviembre del ,citado año y en 
!as c01~clicic;llcs qUe S~ stiíalan len I;¡s. dos 
Pf~:ll1cra, ó!-iClc:ll.es :J1lOCIlCiollada.s, a. los .t;: 
ll,cI:k.s Ce Intentena que Il: cont!nuacloo 
se rtlaei,ci12'11: 

D. FTall1cisCO' Pércz ~lontes .. 
José Llcret Xicoy· 
F,ranci,sco Ba,pber Pérez. 
Tomás ~la'rtíncz ~fa,rtíl1ez. 
:'1 anuel Galrc.ía ~la,r,tos. 
. \Ilg'el Lag'uarda, Calvete. 
~fáxihb,) ~Iigúel ;'\la:rtín. 

., Jesé A.nY~lr,6.s Ig'lesias. 

.. )'fa,nu·.:! \' 2.lle'jo Flores. 
'. lkni faci o 'saIÚ,úna,ría dd Brh 

' .. :~lfr<:~{) .\zagra Artiga5. 
1"raI1CI5Ico Lun:'llw ~larco-GÓmez· 

., José RC'C:'rÍgucZ Rodríguez Gu,tié.r'rez. 
" ::'12nuel Ga,rda Losada. 
" Gabriel 0'li\'e'l" Olivero 

Gcmalo L'~ra Ba~tcrra. 
.. Saturnino Co'nc11a Galán. 
.. :'Ianud Tuñón Sevillano 

José Pcdraza Pared,,-,. . 
rt1l1cniü Romero Tcnico. 

.. ~la(!utl 1!albo Viso. 
" iE.rrj,r.iqu:e lkdd"n 'de Ca,;tró· 
.,,, Eu;~aq'u'ic A'llt?;n Ga'rcía.. . 
,. l\icolás ~fcrino Villanucva. 
" Ignacio Lóipcz G<lJrda. 
.. Agustín Fouce López. 
., .\'l1gCll Ruiz de /\.ngl:llo. 
.. Fra!1'cÍ;ico GOllzálcz GÜ'llzálcz 
.. José !{uiz Garóa. . 
.. ~.con~·d() Bueno Rome.ro. 

:'ladrid. 30 ck enero (It: 194/. 

VMU:LA 

Antigüedad' 

La ordcli de 18 de marzo de I940 
(D. Q. núm. 66), por la que se ascendía 
al empleo que actualmente ostcnta, con 
la antigüedad de 1 de marzo de 11)40, 
al· teniente curonel de Infantería D. Ri
cardu ~lolezún ::\úiíez, se entenderá rec
tifieada en el sentido de que la antigüe-. 
dad que le corresponde en dicho einpleo 
es 1;1. de 28 de junio de 11)40, debiendo 
colocarse cntre D. 11al1l1d )Ji<:to Cani
llas y D. Angel San Vinajera,. 

:'Jadrid, 'zz de febrero de ll).p. 

VARELA 

,Por serle de aplicación lo di"puesto' 
eh la ']e\, de 12 de julio y orlden de ') 
de agosto de 1'1)40 (D .0. núms. 158 \' 
17'9), . al teniente de' Infantería dO;1 
Fra·nci51co García Acosta, S~ ,].e asigna 
.en su ,cmpleo la antigüedad c!e 22 de 
septiembre de 1 93iG, colocándose e.ntre 
V. J,ulián 11artín l'érez y D. José 
Velasco Fando. , 

'.'-ladrid, 2:2 ,d,e kbreÍ-o de 194'1. 

VARELA 

Bajas 

COlt\O re'su,ltado de Ja infonmación 
pna,cticaday conforme a lo, prevelni
dq en. la- onden de 25 de mayo de 
01938 (B. O. núm. 583), causa baja 
en d Ejúcito el ca'pitán provisiona,l 
'de Infanteria n. Manuel Ve.Jayos 
Pérez Cardena'l, quien pasará a .la 
situación militar 'que por su edad le 
coneslPonda. 

'~Iadr.j,d, 20 de febrero de 1941. 

VARELA 

Reintegro a la escaia 

. En :vil:'¡utl de I~ dispuesto por Su ix
cel-tt1c' a el GeneralísimO' de las Ej 6r
citos Xaciüllalcs }' resu~lta la causa que 

'COI111O' prOi<Xdel1te de territmio l;,bcrado 
le ha s;{to im,(ruída y exti/'lJgnida la san
ción impuesta, se reintegra a la e5ca·la 
acti.va {¡el An11a de Infa11tcda. ·ccn la 
an~~g¡¡edad ~c 5 de diciembre de 1935. al 
alterez d'e dIcha escalla \' A11111a D· :'[oi
sés Rodiríguez BañueloS: colccáÍ1dose de-
lalHe de D. Enrique Rizo B011'ald. . 

:).[adr'd,· J 5 de febrero de I().p. 

VARELA 

.CABALLERIA 

Disponibles 

Pasa a, la :situa.ción. de disponib¡'e 
forZoso en la Plaza tde MC'1illa el 
H'ni.ente '.de Cabalkría D. José Re
gidor Bl,anco, Jl0r Ihaber Icalusado ba
ja en .la Meha:l-na ];¡11ifi,made Me
lilla ,núm. 2. 

Madrid, 20 de fehr'l'.rn dC·'1<)41. 

V.\RELA 

Ascensos 

Reing'rt'iSado, ,en lae,s,cailit activa 
¡por ol-,den de 4 de ootubre último. 
{D. O. núm. 2,25) el IsaDgento de 
Caballería D. Eloy Martí!1'tDorado, 
se le' asciende al empleo de brigada, 
con aritig:üeda.d de 25 de abril de 
1932, oo,Jo'cán'dose a 'la cabeza de la 
'es·carra. ' . 
. Le corresponderá a,'cende.r al] em

p1'eo de ,alférez, ca!! antigüedad de 
5 de diciembre de 193'5, 'cua,ndo cum
pla ic.ondiciones de aptitud. 

,Dicho brigada que,dará en la si
tuación de di'sponible fOTzoso en la 
pr:mera región militar 'Y agr,egado 
a la Comisión Liquida,dora ·d·e " lbS 
disue'~tos Regimiento's Kle Caballería 
(íAl;c¡llá de Henares) hasta que. sea 
d,estinado :según las. normas regla-
mentarias. i 

. ~ladrid. 20 de . f('brnu de H; .. p. 

YARELA 

,Reing,re5ados 'en la 'e$calla com
plementaria, según ¡las órdenes que 
s·e citan, los suboficia~le.s dell AJ"ma 
de .Gaba,llería que seguidamente se 
H~lla;cionan, pa'san a colocarse a sus 
respe,ctiv.Q,s 'escalafones con el em
,plIeo, antigüedad y puestq que se 
deta'Ua a continu;¡¡ción. 

tE 1 i:ndi.cado pers'onal quedará e.n 
la situación de disponibJ.e en las 10-
tCallidades de· su residencia, pudien
,do continuar, a juicio de las autori
dades re'gionalks, desempeñando ,los. 
destinos a que a:duallmente se ha
l'}¡an afectos, hasta que sean desti
nados según las normas reglamen~ 
tarias . 
. Sargento ID. Manueil Drake de la 
Cerda RCK!ondo.---Orrden· de. 20 'de 
septiembre último (D. O. núm.· 221), 
R ejngresa COIle!] em;pleo de brig,a
da, con ,alJ1ti,güedad Ide '5 de ju.Iio de 
1934', colo:cándose a la cabeza de la 
CJs>cala.-Le. corresponderá as,cen.d·er 
all ooiiJ51eo de a~,féI1ez, con antigüe
dad de 5 de diciembre de 1935, 
cuando cumpla condiciones de ap
titud. 

.Sargento D. Cc1so de Haro Gar
cía.-Orden Ide 29 de s'eptiem,hre úl
timo (D. O. 221).-Reingresa con :e.l .. 



empIco de brigada, con antigüedad 
de 5 !de. julio de 1934, cOOllcándose 
a continuación <le D. Manuel Dra
ke ,de ,la Cerda. Redondo.-Le co-' 
ncsponderá ascender al empleo, de 
alférez, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, cuando cumpla con
diciones de aptitud: 

Sargento D. Justo Mellado Viva's. 
Orden de 29 de 5eptiembre último 
(D. O. núm. 221).-Reingresa con 

- c'lempleo de brigada, con antigüe
'oad de 5 de ju'lio de 1934, colocán
dose a continuación de D. ,Celso' de 
Haro Gartía.-Le· cor.res,pondcrá a's
'cen\der al em:p'I,eode. allfrérez, üon. 
antigüedad de 20 de marzo de 1937, 
cuando cum;pIla (:ondiciones de ap
titud. 

SaJ1gento D. Francisco Escribano 
Femández.-O~den ,de 29 de sep
tiemhre último (D. O. núm. 221).
Reingresa con el empleo de br,iga • 
. da, con ',antigüedad de 5 de ju,lio 
de 1934,colo'cándose a continuación 
deDo Justo ~lellado Vivas.-Le co
rresponder d ascender al emplao de 
;tilférez, ~on .antigüedad :de 20 dje 
marzo de 1937, cuando cumpla con
<liciones de a,ptitud. 

~Iadrid, 20 de febrero de 1941. 

ARTILLERIA 

Mandos 

V.\RELA 

He desigllado para el mandn del Re
gimiento de ArtilÍcría núm. 30 al coro
nel de dicha Arma D. Edt11l1lldo-Rodri
guez Ilouzo, actualmente disponible for
zr"n en b segnnz1a' rcgi!1n militar. 

~fadrid, 22 de iebrefn <:ie J()4 T. 

VAREL.\ 

[le dc,igmdn para ei mando del Regí" 
miento de Artillería 11Ú¡11. 32' al coronel 
de dicha afma D. Antonio Lafont Ruiz .. 
2,ctu;¡1l11cnte disponihle forzoso. en la 
cuarta región l11i:itar. 

.\ladrid. 19 de, fchrc.ro de !941. 

VARELA 

Ascensos 

. Con ¡¡rrq:;lu a l~J dispuesto e11 el artícu. 
10 ocG"o de la c.rdUl de 1'2 de ahril de 
JI)40 (D. O. núm 83), y por retl'lli,r las 
condkicnes exigidas en la citada orden. 
~e ;¡,,:iende al empleo inmediato s,r¡l'CTi\)r. 
Con aJltigüedad de 21, d~ ellIC,ro último, al 
teniente CC'ronel del AriJlla. de A,rtiUcTía 
don ] 03.quín Gómez Pantoja. colocán
dose entre D. ]uan :Xleto Pablos y don 
íbd111t11ldo IRodTí-guez 'BG~lZO, 

Ma'drid, 17 ~ febre.ro de 194t. 

VARELA 

ZJ .de febrero de 1941 D. O. núm. 45 

'Coit1~proba'do qtJe'c! t~lientc coro~lc.1 de I fantcfÍa D· Alberto Ak;:.lá GaliallO Cha,. 
.\ortilkria .D· Bcrn3Jrtlo San Fnrlc:s y Sc- va nri , pe,rtene<:iente a Regularcs Indi. 
bastián, Íl1gresado eu la escala comple- g'~na,s, ,Centa núm· 3, que ha 'si-do <:icclaradil 
mentiria po1' orden d-e 25 de S('ptiemhre "·:Xfu{ilado Permanente" cemo comIlrcn
de 1940 (D. ,O. nú'j¡. 2'17), a&cendido a: diclo en -el,alftículo tercero letra b) y ár. 
su actual emlrieQ por orden de 12 de 110- tkulo quinto del Reglamento del eXllj·(,. 
~'iemhre del mismo afio (D. O. nú'm~- s;.do .cuer:ro de. 5 de a br i 1 de 1938 
ro 258). y retirado 1JOr edad por orden ~B. O. llúm. 540) eon el título de CaD"
de':r d-e diciembre último (D. O. núme- Ilero :XIuüla:clo de Gue'rra ¡Jor la ,Patria, y 
ro 2'73), ha justificado cunjllli1' "eondicio- el 'sueldo de trrelC mil doscicnta's pesetas 
11es rara 'obtener el empleo de coronel, n a'lIua:ks (IJ.200) quinquenios eO'frc>llon· 
tenor de 10 diS!puesto en la orden <;le 1.2 d:{'ntes a "'ti <:ategorÍa ,y el dis'¡,rute de IDs 
de aibr.il de 1<)..10 (D. Q, ,nÚ\lI .. 83) y or-' demás hellcfi'CÍ<;s qu~ 1" ('{;(leed" d Regla. 
d;.:n c0111'pkm<:ntaria de 2'1 de dióembr.c mCIÍto antes citadu. d'~:bien.JCI peróhir~h 
próximo pasado (D. O. núm .. 2')0) (Un por la P¿gacluría :-lilítar rle :-f .. dril,J. 
fecha anter;or a su retiro,' se le alluh F'T,tir d~ ti kdla d~ (',ta onkn. 
~ste y se I~ as'CÍcllde·al dmplco de COHJlIcl :xracirid. 21' de febrero de 11),.1!. 

con "ntigüedad de 8 de nÜ'\,i\.~n1).re de 
'193'7, colocándcse el1tre D José. Solís VARELA 
Riestra y D. FrallCÍ'sco del Pozo y de 
TlralV)'. 

'~Iadrid, 117 de icIJl'C[() de H)·g·CUEIWO .JUIUDICO 

VARléLA 

Destinos 

Como resultado del concurso allullcia
do por orden de 18 de septiembre de 
1940 (D. O. núni·. 211), para cubrir Ya
cantes en la Escucl¡.¡ <:ie Aplicación y 
Tiro de Artillería /(Sección de Costa), 
se destinan a la misma. el jefe y oficia
les que a, continuación se relacionan: 

Comandante de Artillería D. José Ca
hrera Iturriagoitia. del Polígono de Ex
'pericncias de Torregorda. 

Capitán de Artillería D. Eicardo La
bera y de Sobrino. del Regimiento de 
Artillería núm. I. 

Otro, D. Tomás Ravina Poggio, del 
Eegilllicllto de Artillería núm. 7-1. 

Teniente de Artillería D. ]11an :-111-
ííoz de Arenillas, dd Regimiento de Ar-
tillería núm, I. . 

Madrid, 22 de febrero de !941. 

VAR~;LA 

Disponibles 

Cesan -en la s·ituación de 'supernu
merario, en la oua:1 s,e, encontraban 
por orden de 4 de eneiO!. de 1940 
(D. O. núm. 5), Jos capitanes de Ar
tillería D. Francisco Bustamante 
Ez!pelt'ta y D. Carlos SánchezSi

dlia, y Leó.n, quedando disponibles 
forzosos 'en la primera y tence.ra re· 
gión ,millita¡;, re,spectivamente . 

;~fadrid, 2t <ele ,fehrero de 11)41. 

VAHELA 

CUERPO DE MUTILADOS 

Ingresos 

Se concede el ingreso en el Beneméri
to Cue,rpo de ':Xfutilados de Guerra .por la 
Patria al calpitán dI:! cOl\1ipkmento de ¡'f-

Antigüedad 

La antigüedad. que le corn',p'JiIr!e :¡J 
auditor de Di"isión 1J. J{all1,)n de Ot!ll' 
\. GÓll1ez llustamante, ascendido a e,le 
~mpleo por orden de 31 de julio de. 10,10 
(D. O. núm. 175), l" la de 10 de enero 
de 193.1.' 'colocándose entre 1). :\n~l'i 
~Ianzallcqné y Feltrcr )' D. Cirilo ,Ge. 
novés AlllQrós, 

~radrid, 2Z de fehrero de JI).jr. 

VAREL~ 

Prelllios de efectividad 

'Por .!J;\llar,e COIIIP[( ndidosell la lea1 
orden circuYar de :,!.¡ ele ,iun;o <k J9~S 
(C ,1.. núm. 253), se cOIl~ede eI pre:: 
mio de eiectividad d.: ,qullllcllta,. pe 
s((a~ a los jefes del 'Cuerpo J updlco 
~Iilitar que a contimlacióll se ex,prc' 
san: 

Anditol' de División, ID'. F:-anciico 

I 
Corni<::\'o dc Gal!:í,tegui, dCSt"Il;¡d01~ 
mis «rdi:ncs, a partir dd J d~ enero (" 

194I. ... .¿i. 
Otro. :D. ]o,é BernH'Jo ::'~l1Z, 31, 1> 

.. , Cl"rpoúc 
tor d,. la slipüma rcglOn y. \'1 ," 
Eji'rcito de Ca"til!a. a partl\' dc J ,t 

enero de 19'4I. 
,:-fa~lrj,¡l, 22 de il'brcro ele 19 .. 1. 

VI\REL.~ 

-'-



D. O.núm. 45 :!'J' de ·kbrero· i:l~ '19-11 -------
INTENDENCIA 

Mandos 

Se desIgna para la Jefatura de In: 
tendencia del Cuerpo de Ejército de 
Galiei¡t.' al coronel de Intendencia don 
:'fanuel López--Aecdo' y Cadayal, pro
cedente de disponible forzoso. como as
cClldidoa dicho empleo, cn' h primera 
región. 

J!adrid, 19 de febrero de 19~I. 

VARELA 

SANIDAD MILITAR 

Ascensos 

, En virtud de 110 di,:pucsto Ipor ~u Ex
cdeijria el Gcncra!ÍsinlO de 10'5 Ej érci
U, Nuicmal"" resuelta la ca'llSa Q.u"" 
(¡'uno procedente ,le tcrritor:o liberado le 
fijé i,n,(ruída y extil1gllida la sanción fiue 
Ile fnéimi1m('sta. se Ireint~l;'ra a la e¡;Ca
la dd CUC'l1[O de Sanic11d ~liJitar y se 
I~ codierc el empleo sUp'clrior inmediato, 
r:or reunir las 'COnd:cic:nes que dispone ia 
orden de 12 de abril ú1t:mcl m. O. !!ú
mt;o 8.3), COv] la antigüedad de 1() de 
dl::':mbrede 10.16, al capitán médri,co don 
~ranriqu~ Hichlgo 1'ar,ra, que será co
h:.;¡t1o a cCiltinuacÍ,ón dd coniaudante 
médico D. Antonio LÓlpez CoÜ;,rdo.', y 
r¡\lfda,rá d'i"[1{)'nil.l1c foalcsa- {'n la cuarta 
rrgión ·militar. ' 

l~laáid. 1'5 .u~ f~hroro de 1'.l~II. 

VARELA 

'FARMACIA MILITAR 

Ascensos 

t 
Po: reunir las cun.dicioll'es nue de-na . '1 

d .. l1na el artículo g de la orden de, l2 

. e .abnl último (D. O. nÚlll g:l) se 
'''Cll'l.¡d~ 'al l'l1ljl!cO inlllcdiat¿' al'far
;:¡aceutico ",gundo ,n. Roberto Costa 
\Ull l'lll¡ t' ,. ~ -

'hre 'd an lf;u('<1ad de .n. de díciem-
dr'tl ,\ 10,y¡, colocándo~t:, d{:t<¡nic d~ 

, ntolllo Isas'-bas'mC'llrlt'López 
flu~dallr] .f'.,.--,' , • 
(U o ,Ul~iPotllble forrow en la 

arta 'e~ . '1' 
~lad:' ,,10n 1111 llar. 

,Id, 18 de febrero de 19:tI. 

VARLLA 

VETERINARIA MILITAR 

Premios de efectividad 

. ::;t .::()nc'cd~ 1,' , . >.;ad n .' n 00' :pre1111os. d~ efecttvl-
.. ,Uc Se .exp " ... 

;::a:c> del CUt resan~ a l?S J.e.fe~.y o~
;·.ar, ¡¡u" fi rpo de Vetermarra 1~1t
. ación p' g¡ urall en. la siguient'c r~-
. . or ¡aH 
·2 real O"den .arse' comprendidos en 

, clrcular de 24 de junio 

de 19éZ8 (C~ L núm. :253), de-biémJdo 
¡;ercibirbs a parlir de las fechas que 
se señalan: 

ISubinsl¡l'e,etor veterinario de segunda, 
D. Pascual Martín Furriel, de los, Ser
vicios Veterinarios· de Baleares, 500 
'pesetas, a partir dd lde marz,o ide 
II9'~l, :por nevar cinco aiios de empleo. 

Veterinario mayor, D. AmeLío Pé
T1z 'Martín, de 105' Servicios: Veteri
narios del >Cucr,po de Ejército de Na
","arra, 5UO pe~etas, a partir del 1 de, 
'lllarzó de J9~1, por llevar ci¡¡.,o ;¡ños 
de empleo. . 

Veterinario ,primero (hoy y('t~rilnario 
ma.yor), !D. Juan Pjrcz Bondia, De! 
Laboratorio, y Pa!\[IUE. Ceultraf de V (
terinaria, 1·500 pcsdas, a p,artir de! 1 
de septiembre ·de 1f),3S, por lI.eva-r qu:n
ce años de elllplco. 

El mismo, 1.6000 pese'tas, _a ,partir 
del 1 de ,s,eptiem:bre de 1939, 'por 
llevar 'di-c'ciséi's años de empleo. 

Veterinario primero, ·D. Lor e 111 z ° 
Pérez Torres, de la'lprimera Uni-dad 
Y,etcrillaria, l.000 ¡pes-ctaS,a. partir del 
1 de marzo de l"9'~i, por l!c'\'ar diez: 
afias de empleo." 

Veterinario primero, ID'. 'Carlos Sal
gues R'llbido, de la octava Un:ld-acl Y,e
tcrinaria, l.oao pes,etas, ü - partit- de! 1 
,de marzo de 19~1, por llevar io años 
de empleo. 

, Veterinario ,primero, D. Andrés Del
gado ~!acJ¡Í:ll1'barrena, de la segun'da 
Uni'dad y,eterinaria, 500peseus, a .par
tir cid 1 de marzo de lf)~l, IrQ[ llevar 
di",ioeho años de oficial. 

~1adrid, 22 d{; fd>rcr-o de l<),p. 

VARELA 

Destinos 

Pa~a d~stinadD a la Escuela S'u.p~
rior del Eijércit6, c.l y'CterÍtlario ma
VOl" D. Fed'aico l'ércz r'glesias, ac
tua,lmcntc en el i'~stado ~layor dd 
Ejénúo. 

:~ladrid, .) de febr·ero de 1'4'1. 

VARELA 

Ascen50s 

Por reunir las condiciones' exigidas 
pm la "igente Ic~, de RedutamieJlto, se 
asciende al ('mI,leo inll1ediato superior, 
,con antigüedad de 29 d'é j \.lnio último, al 
veterinario scgundo de la escala de nll}l

plcm,~ntn D. Tco,]or() ·iJh;I Il"rn,ítdcz, 
continuando en su actual sitnación de 
íicenti;¡do. 

~¡adl'icl. 22 de í~brero d~ 1<)-11. 

VARELÁ 

Sueldos 

Por reunir las condicioiles que deter
mina el artículo séptilllQ de la ley de 
J-8 de mayo de 1<)32 Ce. L. núm. 27éZ), 
se concede el sueldo anual que a carla. 
uno S~ le seíia 'a, a partir de las fechas 
que se indican. al¡wrscnal dd Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del 'Ejército. que 
a continuación se rClaciona: . 

J1([.('slros !terrador,s forjadorL's 

,D. Antonio Tur Costa. de! l
'
rimer 

'r'erciode La Legión, 7.')00 pesetas, a 
partir de 1 de febrero de 19.P, por lIe
yar treinta y cinco aiíos <le sén'icio. 

D. Juan Bautista Vidal Tarín, del 
grupo de Rcgu:ares de Caballería nú
mero 2, 6.900 pesetas, a partir de 1 de 
diciembre de ¡r940, por llevar vcinticin-' 
ca años de servicio. 

D. Cristóbal Lora Lora, del gn:podc 
l~eglllares de Caballería núm. 2, 6.900 
pesetas; a partir de 1 de diciembre de 
1940. por llevar veinticinco años de ser
\,1("10. 

D. Pablo AcostaRrdas,' dd cuarto 
Depósito de Caballos Scmentalco:, 5·500 
pese[.;¡s, a partir de ¡ de octubre <k 1939, 
por lIeyar v12Ínte años (k servi~io. 

El mismo, 6.400 pesetas. a partir de 
1 de julio de 1')40, por llevar vcinte años 
de servicio. 

D. Santiago Ortega Risco, de la dé
,cima unidad- "Veterinaria; (;,.+00 pcsetas, 
a parti r de 1 de cnero de 1941, por lle
var veinte años de servicio. 

D. Juan Bautista Díaz Fernándcz. del 
grupo de R('gulares de Infantería nú
mero 6, 6.400 pí'Setas. a partir de 1 de 

,mal"ro de J9+1. p:lr lIe\'.;¡,! veinte años 
de sen·ido. 

Madrid. 22 de febrero de 19-11. 

VARELA. 

VARIAS ARMAS 

Concursos' 

~" anuncia COIlcurso p~ra prO\'~('r las 
siguientes vacantes cn la Jefatura d~ 
Transmisiones de! 'Ejército: 

Una .de' coronel de lllgenicros () te" 
niente coronel de dicha Armo. que ,e 
halle el! el primer tercio de la escala. 

Una de ofi,ial ~eguildo' de Oficinas 
Militar!'s. ' 

Una de auxilidr administrativo. 
Un;¡ de dihujante, 
La, ,olicitudcs. documenladas en for

ma reg-l;¡111entaria. dr!wrán hallarse en 
este Jlinistcrio (E,tado ~[ayor <id Ejérc 

cito), el1 1111 pbzo de diez días. a partir 
de la publicación de esta orden, para el 
persona l de la Península y de quince, 
para el <le Baleares, Canarias y ~la
rrl!eCI)s . 

~.iadrid, 22 de. iebrero de 19-11. 

VAF.ELIl, 



8¡2 

Dirección General de Servicios 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

,Para evitar la duplicidad indebi,da 
en la ,pe!"'cepción de iuden1J1izaciones 
por ,un íriiSlllo conce,pto, a qu_e~lcnal
gunos casos da lugar lá apb:ación: re
lativa al pago de las tres cuartas; par
h:s, de los jornaks que indi'ca el artícu
lo z67 dcll-cglamcnto de la ky de Ac
cid:cnte~ dd Trabajo en la Industria 
(aproba,do ,por d'ecrdo de 3I de 't.no
roJe 1')33 y adiciün<.Go po~ el de 2f5 de 
julio de J9iJ'-l, C. L. nÚms. 55 y 443'), 
tuda vez que en los accidentes, del tra.
bajo que :producell jncapacidad !p,'r
ma;li,ente, las' vktimas, 'cuando s,e !'es 
reconoce el dérecho a pc,nsión, la per
ciben d~ la Caja, Xacional ~e ¡Sé'guros 
<le A'cci'¿,entes del Trabajo, coil doc
to ret'cacti\·o, desde la: ie~lta' en que 
fueron dadas d'e alta; se' t,ndrá en 
'eue,nta 10 sigui'el~te: 

1.0 ,Las Pagadurías de .-\ccidc'ntcs 
dcl'TraJJajo, que te11.);iin qUe. abonar las 
tres ·cuártas 'partc~ de sus jornale s a 
a'ccid<:-ntados, Jimitarán c,te abono úni
cam~nte.al ticTnpo (J1l(~ di5,pon~e1 ar
tículo 27 del cita.do reglamcntQ. 'cs, d(
ci,r, dl:sde 'el día en· qu~ tllYO lugar ,el 
ac·c:dl:nt.c hasta el en [jUI: s·c ha'IL en 
co\1d:ciollCS de voln:r al trab~jo,o se 
1: dé de alta con inca'j)a'cidad. perma-

'nente o faUeciire a consecuencia del 
accid,ente. . 

!Sitranscurriese un año Si'l1 ,haber 
sido dado ,de alta por curación d obre
¡·o. la indCll1niza'Ción ,~, rc.g-irá l'or la" 
di,'poslc:oLlc, reJatiyas a la inGl1!J,cirl.'l.¿ 
,permanente, como dispone el ~'egul1d0 
párrafo. dd mismo articulo, ,sin, per
juicio del resultado de la r'n-is,ión que 
procediera :por ello, y desde .esa f,d1a 
ce·sarán tambien En e!'.pago de 1.as tres 
cuartas partes de los jornales las Fa
gaduría'9 ,de AcéidClntés, ya 'qll~ desde 
le ntoces le corres!mude aJa Caja ¡-J a
cional di' ,seg'uros de Accidentes del 
Trabajo abonarles la i,ndenlnización. 

2.° Los, Juec'l':S de expedientes de 
ac:ddentesdel Trabajo, comunicarán 
sCig'uidamente las aMas (je. .Ios. pbrero:, 
a las' Paga'durias de' ':\'cCidentes del 
Trabajo, .que les vengan abonando las 
,tres cuartas Ipartes de,1 jOI"nal. :nter~
·sando de (llas. acuse de redbo y tina 
jiquid'ación de todo 10 s'atis.fecho DOr 
di'cho conce,pto al accidenta!do; y c~,n
si'gnando ambos, 'extremos 11lcd:a,n:k' 
las olportuna's diEg'encias en e! expe
¿:'ente, 'así (Cn11iO el certificado Imooico 
de .alta, termina'llclo a continuación el 
ex'p ·diente y' dándole curso a la' Au(o

. ridád Judkialcle la !eg''Ón, paraqt:)e 
no sufra retraso el pa,go de la -.pé:lsión 
que corres'pondaen 105 casos de que
dar incapaódadpermanente. 

As,í misni.o habrá de solkitár, con 
anüci:pacion al alta, el certifica,do del 
J cn:al que (h f.Í'l1taba el GhrefO en el 
momento del accidente y la l)an:da ,de 
nac)miento, ¡'lara que no se pcasion, n 

ZJ de febrero de -1941. 

retrasos en ¡a. terrnina,ció,n dol ~x;pe
dk1nk, por ser dpCUlllel1to;; precisos 
siempre 'lU e :oc trate de incal'a;::ua:d 
IPcrJuancnte. ".,'_. 

I.3,Q . Al l1ügar al décimo mes_ d'e un 
acódcnte, sin que la \'Ídima de él hu
.b\Ta sido ,dadi de. alta por curación, 
<:1 Juez intcre.súidd m'éüico e.tl<:arga
'do de su as,j,stcl1cia, el informe de si' 
~e prCS0l11le que su curación ~ohre!pa,

',a;:-á· a,l. plazo· dc1añu. lúr<.~ en ea,o 
afirmativo, c¿mullicar e,sto. al ·rcprCs'cil1-
tante de este ~hnistcrio CI1 el Insti
tuto Nacional de' Preyisióll, COll el fin 
de que (n 'el Ücmpo Que ialte ~ara lIe-, 
gar a ese plazo, [ruedan llenarse los 
trámites necesarioS! para que la Caja 
Nacional de Seguros de AcÓde.ntes del 
Trabajo le al>onen su indc1llpización 
,pasado .el año,· sin interrup'ciún a¡gu-
,,31 ~nra, el 0'\H'Cro, ' 

'4.° Los J uc'ces cn su T'CSUlll,~n, así 
co,ino·'los Jei~s de los'Sen'icios y Au
d,'tores en s,us ;:nfornlC's Cill dkhos, ex
Ip.edicntes, .propondrán' siC'U1lpl"'C que 
a;parcz'ca en ,ellos, qu;; se abonaron más 
can tidad de la q uc cn esta orden se 
dió'ponC', el reinte¡;ro del' exLCSO, de.l 
que, en el\caso de 110 podcr:'e_1Qgrar 
Jd ol>rero', s;rán, rCS'PDnsables su,b
sidiarlamenlc lo~ que Ipq! ombión u 
otra causa, r,,5ulk,n culpables del in
debi·do' pa¡;o. 

5,0 !Een los accidentes C11 que ti aita 
.del obrero haya tenido lugar antes de 
'la fecha de est~ orMu y que se les 
huhi'cse satis,fechomás cantida.due la 
!(lU'e en la 'misma se indi'ca, a fin de 
,lograr su reinte gro, las l'a,¡;a,d'urías 
'que la, abonarol1. 10 c0111u:nLcariÍn ·al 
Rqir6ental1tr d~ .:ste :\l'inisteriQ en cJ 
l:nstitut.o '1\8cional de I'r~vi5i(¡n, COI1 

d detalle de 10 satisfecho y de 10 que 
supone d exceso, para (LUe éstt', a 
'b "ista·del e.s~adoen que se cncue.íltrc 
e n s u trami tatiÓ'n' d ex'pedá:nte" ges-

I tone, de ser 'posi'ble, el reintegro: de 
'la cantida1d percibida con ,exceso. Del 
resultado de sus ge"tiones darásÍC'lll

'Ipre cucnta a c,;:tc :\1ini's,t<¡:rio, el que 
en 105 ca,os 'l¡ue no pudo 10graT;e ei 
Icompleto reintl'gro resolverá 10 que 
.proceda. 

¡:\1adr;d, 21' .de febrero de I:J-lI. 

VARELA 

DEVENGOS 

,En el Presupuesto vigente, debido a 
las actuales circunstancias, se ·ha fijado 
la raciÓn de pan para la tropa, de '400 
gramos, si bien esta ración sólo se su-

1'. (111 • • üm. 45 

ferencia entre d imp{lrte de la raci6a 
de pan de 400 gramos y el de la redu. 
cida que éstos tengan urden de sumini¡. 
trar, valorada al precio de l'rcsupucl[o 
,~uyo' importe se in\'ertirá ÍntegrO' e~ 
mejora de alimentación del soldado, 

~1adrid, ;21 de febrero de Jr)'+I. 

VAREL.\ 

PLUSES 

'Con el fin de que por todos los .cuer. 
pos se dé ;gual a1J'licación a las cal;' 
t'dades .que por plUses ,pueda devengar 
la tropa, he dis,pucsto: '. 

Que cuandO' 'por este, ,~lilli5terio se 
a'pruchl: el der,edlO al 1'[[6bo de 105 
plus'es, de 1 :215 ,pesetas' para cabo ,prj· 

meTO, 1 peseta, pa,[J. cabo scg~md() y 
0,50' para soldados deprimeTa y ~e' 
gunda, se ,destinarán 0,25 'pesetas para 
mejora de alimentación" percibiendo. 

!por !anto, e.n mano. 1 peseta les (;¡

bos primeros, '0,75, los cahosstgundo\ 
.y 0',25 Jüs sol·da,dos de primcr~ y 'c· 
gunda; 

l.E:n los ca50S'1Ue c:orre::,p.pnda el 
medio plus, f.ecntregarán CJl. 111ano 
().35 .pc"etas a los c31)05 primeros, 0.:5, 
a Los Giboo ".c-gundos, )' 0,10, a'los ,01-
dados de primera y sC'gunda, quedan'),; 
el resto para mejara de alimentación, 

.~fadrid, 22 de f~bnro de 194" 

VARELA 

• • •• • 
Dirección, General 

de la Guardia (ivil 
. Centros de Instrucción 

He desigr¡.ado púa fl ,:8rI;0 de Di
rector dd Centro de Imtrurción de la 
Guardia Ci"il ,al coronel del citado 
Cuerpo D, Be~nardo Sánchcz V¡,aim, 

:\[adrid, 18 de febrero de I 9.fT , 
NARELA 

e b ' 1 E" 't el te· . .a.usa' apen e. Jerc! o . '1 
niente coronel de la GuardiJ e,lvl 
(Sec.ciÓn Ca.rabinerús) D., Fran¡-¡~t 
!'uig Giucía, por haber "ido conO~: 
nado en Consejo dE' Guerr'l. de " 

, 1 1 q¡¡" Jle" Cla e.s Genera es, a. pe;:¡a ... 1C:Ón 
consigo la accesona de Ee;par 
del sNvici'Ü. 

Madrid, 17 de febrero de 19'P' 

ministra por órdenes especiaces en 'de-
terminados territorios, facilitándose, en ' 1 C1n:t~r. 

Causa baja en el EjérCIto, e • bP :",,-los restantes la de 300 gramos. S " Cara ...• 
C I de la Guardia Civil (ecClOn . p'-on e fin de que esta disminución en O'é' ~. 

el pan puda cumpensarse por los Cl.ler- ros). D, Sa"yador Goyanes ",'0 d< 
haber sido condenado en ,Canse) ,"'r,' 

p'os, . aumentando 'los artículos q~e pUc- Guerra de Oficiales Generales. \ .... :,_ 
dan adquirir Iihremente, he dIspuesto. l' d '~paración del 
lo siguiente: ! otra pena, a d. e ~ 

.\ partir dd día 1 del I1\C5 prOXlmn, vicio. . r d INI 
'se abo11a1';l el1 metálico a los Ctierpos, .\fadritl, 17 de r~ '['(1'(1, (' .' V:,REI.·\ 
por los ,Parques de Intendencia, la di-



Conio ré5ultado de c..xpcdiente guber
natiyo, causa baja: en el servicio, quc

.dando cn la ,iluación militar que le co
rresponda, el teniente de la Guardia Ci
vi: D. José Jiméncz Peregrina, debien
do hac~;-sc1e por el Consejo Supremo 
de Tusticia ~d ilitar, el seiía1amiento del 
hab;'r pasivo que por sus años de se[\'i~ 
cin le corrcsprmda, previa propucsta que 
cursará la unidad a que pertenezca. 

~IJ(lrid, 20 de fehrero de ID4J. 

VAF';>LA 

Disponibles 
Pasa a la situ'3ción de dis.ponibl~ 

forzoso en la J)rimera región militar, 
en las condi'ciones que de.termir.a el 
apartado a) d_el artículo tercero del 
decreto de 23 de seFtiembre de 1939 
ID. O. núm_ 4), el cOffiJ.::ldante de 
la Guardia Oivil D. Enrique Pastor 
Rodríguez, quedando afeé,to pára ha
beres y documentación al 14 Tercio. 
~fadrid, 20 de febrero de 1941. 

VARE.LA 

Ascensos 
Se declara apto para el asc~nso 

y se promueve al ehlpleo inmediato 
superior, por haberle Corre5lDondido 
en razón a su antigüedad'- con la 
de 21 de abril de 1940, al' teniente 
dc.la Guardia Civil, D. Ramón Bo
\\0 Ballesteros, debiendo ser coloca
do en la escala de su nuevo empleo 
a continuación de D.Peclro Martí
n~.z Garrrido y siendo destinado a la 
Comandancia ll1ím. ,l. 
~ladrjd; 17 df' f d;rnf) el\' H).II. 

V.\REL\ 

s~ d~clara apto ,par<J el asc('nso 
't' ~e prpmueve al emJlleo inmedia-o .' 
did supenor" por . haberl~ .cor!espon-
loen razon a su antlgurdad con 
a de 20 de noviemhre de 1937,' al 
~e~lente de' la Guardia Civil (Sec
.l~~ Carabineros), D. Mariano Girt a Morán, debiendo ser coloca
(O en .la 'escala de su lluevO' empleo 
~escontJnuacióll de. D. Leopoldo Qui
t .~lermo, contInuando en la si
t~aClon de disponihle forzoso y afec
he, ~~::a .habe~cs y documentación a 
tcl,J , nI<!, umdadc, dJ que en la ¡lC-

,~ CI1{';U()llt'ra 
. ~Iadrid, 17 dr' febrero de 1941. 

VARELA' 

Se dI' .' 
Y ec ara apto para el ascenso 

Se promu l' 'uperior eve a empleo inmediato' 
en ra _' -por ha~rle ,correspondido 
12 de lon a su antIgüedad, con la de 
Guardma¿;? de 1938, .al alférez de la 
dez S la ¡vil D. Francisco. Fernán
en la crrano, debiendo ser colocado 
Continuesca.la de su nuevo empleo a 
g-Uf'.r;¡ aCle? de D. Pedro Giner No
manQ~. y. SIendo dE'stinado \a la Co-

:'lad~i~a número SI. • 
, 17 de febrero de 19~1. 

VARELA. 

tEn viitut1 de 1;disp'u.e5't~ reir Su 
E~cdencia cJ Gcncralísi 1110 de IQs El&-
fitas Nacionahs, v resucita' sil): re's
ipollsabilidad la información que como 
procedente de t,erritorio ul-berado le ha 
s,j,do instruída, se n:integra al -puesto 
'qUe le corres1ponde y 'se le 'confiere 
.el enIpleo inmediato sUlperior, con la 
a,ntigüedad de 20 de ~loyie'l11hre de 
1<)3'7, al brj'gada de la Guardia Civil
(St'CCión Carabineros)l n.)'Liximo. 
Cañada Hernámdcz, d·c·biendo ser co
ioc<Ldo en la escala a continuación-de 
D. ,).[aximiano Flore~ ,A,lonsQ,- y pa
sando ·dcsti'nado a ,la Frac'CÍó1l núme
ru .2'60. 

l\ladrid, ,"o dI: febrero de 1<)..\>1. 

VARET;A-

'Inútiles 

Visto e1.eX';~,á;ente de inutilidad pa
ra el servido, instruido al teniente· de 
la Guardia ti~'il ,can ,d(istino en la pri
rn~ra Comandanc'ia d.el Ir) Tercio don' 
Diego CalyarroGa'T'cÍa, y J¡aJlánclos~ 
conlpr"l'ndi,do en la real orden. c;pculu 
de J de ootubre de 1910 ce L. núme
ro 149), causa baja. en el ",crvic_io lJor 
!jn del m.c5 actual, llasa.ndO' a. la ,si
tuación ,de retirado ,por inutilidad físi
.ca, debiendo hacérS'cle ,por e1 Conse
jo Supremo de J u.stic:iá ).t:i1itar ,el se
iía1amiento de' haber pa'5¡vo que le co
rre~ponda, 'l)revia pre>pues1a ql!'e ,cur
sará al citadO' Ce.ntro la 'Unidad a que 
jlcrt,cne·ce. 

i~ladrid, ':>0 de fehrero de 19.P. 

VARMA 

Retiros 

Pa'san a j¡¡, situación de utira,do, [or 
iCU:l11\p1il1 la. edaiCl: r'eg1amentJ..ria 'Pá.~a 
ello en las fecha·s que se ,'eiíalan, los 
oficiales de ila Guandia CÍ,vi'¡ que a 
contiuuaciÓin se rdadona'll, dd.ii'Cudo 
hacérsclcs por el COJi'sejo ,Sll'premo de 
Justitcia ~iilitar,el señalamiento de 
haber ,pa:;¡,'o que les: CO'Tr'CsIpO'll"d'a, pre
"ia projlll'i'sla que formulará la Uni
dad a qu,e pcrtcnc.ccll_ 

S'ccUóii Calubúu:ros - .'. 
Tc;,nientc, D,' Pedro Iglesias .\lauoZ', 

c.l día 2 del mes actual. ' 
Otro, D. Francisco PuéT,tolas Cam-' 

'pos, el día 6 del mes áctual. --
Otrp, D. IDtc s i,deri o Sá'l1chez' N ot;:.

rio, e1 día 2.) Iddmcs actual. 
A,lférez, ID. Fe.li,pc; PércZ' )'fufíoz el 

día 5 del mes' actual-. 'c' 

:~1adrid, .-;:0. rk. [eurero de l~t.p. 

VARI:;LA 

Naturaleza 

Visto el <xlpediente' derivado. de 'la 
instancia prol11oYida ,por d gllárdia se
gundo de .la Comainlc;laÍleia de '¡a Guar
,dia eh,i,¡ núm. 30, rt1eja'l1¡fro de la} 
Heras -Eichevarría, eH .so'licitll'd de rrec
tifi·caciém del ,pueh.lo de 'S'l1' naitura1eza', 
y por a;na'logiacon1o dis'jlut·~t9 en. la. 
(eal ordlcn circular de 25 die SCIP,tiel11-
hro ,ele rSiS Oc. 1.. nÚm. 288),he r,c
suelto conceder la ·11e.ctificación oolici
tada, en d sf1lüdo de que es natural 
de Burgohol\do (~'Vvi1a), en !Vez de 
Id,;az;¡ha¡'-.(Guipúz,coa), qúe. tielle con
si'g'nado, debiendo ,hacerse en su do
cumcntaeió.n militar 1a 'eorres'I'ondidn
te' anota'¿¡ón paT~ que conste que es 
natural de Bl1'rgohon¿:o CAvila) . 

:~radrid, '20 ele fClbrcro de ·I9AII. . 

VARELA 

• .e'. • 
Consejo Supremo 

de Justicia Militar 
PERSON~L CJ,VIL 

Pensiones 

Por la Prcsid¿ncia de este Consejo 
Supremo se dice. COll esta fecha, a la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas 10 siguiente: 

," Este Conséjo Suprcmo, en virtud 
dc las' facúltades que le .confieren .Jas 
leyes de 13 de c'ncro de 1904, ,5 descp
ticmbrc de 1<)3<) (D. O. nÚIll. 1, ane
xo) y d€crcto de 1..! de julio de 1<)40 
(D. O. 1lúm. I(íS) ha declarado con 
derecho a pensión 'a 105 comprendidos 
en la uuida relación que empieza con 

TUl:cntc,D .. !,cd,o' 0110 Jim~t1ez,. el· doña, 1!a;rÍa, del Cartncn Argcmaniz 
idía 6 del mes adual . "Pairo1 y termina con doña Andrea Guc-. 

Olro, D. Roinualdo ~fasa.bro Lü5- rrero Paredes, cuyos haberes pasivos . 
,~e'T'tales, el día. 7 'del lIles. a,et'ual. :;c les satisfarán en la forn:a qUl: se ex-

!Ülro, n. Joaquín LOolcos Ariñó, el presa cn dicha' relación mientras COÍl-
clía 16 del 11les actual. serven la aptitud legal para el percibo." 

Otro, 11.>: EUadio. Rodrigo 5fllic}¡cz; Lo qUe de' on1<:11 'de1 Excmo. Sr: Gc-
e! día 18 del mes a·ctual. nera1 Prcsidente manifiesto a V. E. pa-

Alf.érez; D: 'J osé' Vico' Cal·c1erón, el ra' Sil conocimiento y de Ill;¡ S efectos" 
Hia. z dd ni>es' <Ldual· .'. ,- . . Dio,.; guarde a V; E .. 111\1[h(;, años. 

Otro, D. A1ejaÍlCko Hortelano Se-' Madrid, 6 de febrero de 1()4I.~EI 
"illa,el día 9 de febrero de ¡-94D. Genúal Secretario. Arturo Cebdáll.· 

Otro, D. Juan Vadell Adroúr, el 
(['ía 2S- ele i1iayode 1938. Excmo. Sr .... 



KO~lIlRr.:S DL: LOS l1\TERES.\DOS 

Doña ,Ma ri'a ,del Carmen L-\rgoma. 
niz 'pairol ................................ . 

Doña ~raría Lui,a ,Grav;¡los Riera 
Doña::-,raría Ter,esa Grava,los Riera 
Doña :'lIaría ,de, rra Encarnación Gra-

rarClltc,5CO 

con 10s 
cau::.antes 

Arma, Cuerpo o 1.." ni·1 
l!úl a que 12,ertcllccÍal1 

los cau~\an1es 

D, 0, num., 45 -
RELACION Qu¡ 

CLASES Y ~O)l1lRES DE LOS CAUSAt\n:s 

~------- ~-~-----------------
I 

Huérfana ... Infantería .......... Corone,l ,o. Lázaro, Atgomaniz Domingo 

vaJos Rie,ra ., ............................. . 
DOI-la' ~laTÍa ,de,l ronsuelo Grava,los Huc"¡'fa'·l.o" . ld~'m T~ J' te . 1 D R í 1 G 1 1'-' ,.~ , ...... , ••••• ,..... ,n en corope .' a ae rav,a os Girón 

,Riera ....................... .' ............... . 
Doña ~faría del ,Pilar Grava,lo!S 

,RicTa .................................... : .. . 
D.·Mateo Gravalos Riera ........... .. 

Doña ,AdeEría LEstévez ,González .. 
Doña Victoria E:stévcz González .. 
n. II1defonso ,E,stévez González .... . 
D. Enrique Estéyez Gonzá.lez .... : . 

1 I G d' C"1 Tc,niente coronel D. Francisco Estévez Verdel 
(cm ......... uar Ja IV) ..... ,:Vlo:¡tcnegro, ....... " ........... , ............. , ....... , ..... .. 

. Doña ~1aría Velardc :Sanz ..... : ..... Huérfana .. !janj'dad· ............. lI1édi\:u mayor D. RJmiro V,elarde Zabala "" ... . 
Doña:\iaría ,de la Conso;1ación Mar- ~. 

garita Tejero Ramón ' ................ lclem ......... Ir¡,fantería .......... Ca11itán D. '.Fcdc,yico Tejero Márquez .. """",," 

Doí'ía 
Doña 
Doña 
Doña 

Lucía Casanova. Postigo .... . 
Do,lclres Casanova Postigo .. . 
Consuelo Ca'sanova Po'stigo . 
Olimpia Ca,sanova Postigo • 

Doña Antonia Suñoil 11cndicta .. .. 

Huérfanas' 

'Doña o:\1aría ,suñol l:'vicndieta ", ..... r dcm 
DoiJa TCl'csa Suñol i:llendicta 

Doña 
Doi'ía 
Doña 
Doñ'a' 
Doña 
Doí'ía 
Doña 

Pilar Navarro de Lo'ra 
Ascensión Blasco ·.\fartínez . 

:'viaría Teresa Fcrnández Caro 
,-\sunción Ruiz .-\:lbasan ....... 
Rosario Garrido !Casadevante 
Enriq ueta Sán:chez Hortelano 
Ama~ia Racionero Guell 

Huérfana '" 
Viuda ........ 
Huérfana, ". 
rdem 
Idem 
1 dem 
ldem 

ldcm ................. , 

Cnabineros 

Armada ........... .. 
Guardia Civil ... .. 
Armada ............. . 
Alabarderos ....... . 
Armada ........... .. 
Ide,m ................ . 

. Fort:fi'cacicne, 

Capitán D. Rafael :Casanova Donat ........ " .. "" 

C;;,pitán D. E~tf'ban SuñoJ Farnes ............ " .. 

Ca,pitán de ha¡:;~ta D. :Luis Navarro .Cañizarc~ .. · 
Teniente D. 'Pahlo Ortego Delgado .... " .. , ..... 
Teniente de navío D. José Fernándcz Caro ."" 
Profesor de música D. Luis Ruiz Pérez .. " .... ". 
Teniente de navío D. Federico .carri'do Villará;, 
Escribiente José Sá:Jchez .Garda ... : ..... ; .......... " 
Celador D. Francis,co Ra'ClOnero Olivares ."."" 

, 
DOlla ,;\faría2\li1vain Sauvallc .... ,. Viuda ....... Ideiffi .. " ............. Cont,raalmirante D. Ag':l,stín Cuc;;ta ·GÓm cz .... . 
Doi'ía Fany ,Ig:Jesias F-c.rnáñdez-N a-

yarreta ....... ; ............................. ldem ......... Caballería ........... Tcni~.lJte corollel D. <Daniel Alonso ',salvador ."" 
'Doña hana ~1uro Cuevas ............ Tdero .... , .... Ofi~inas 'Milita<rcs Archivero D. Francisco Gutiéf'rez Vicente ....... . 
Doña rilar Gracia Cast'ellot ........ Huérfana Infantería ........... TNlicntc D. Pedro Gracia ·.:'vrcné ........... ". 

Doña Asunción Rivera Tejero ...... Huérfanos . GUJrdia Civi.l 
Doiía Esperanza Rivern. Tejero .. .. 

1 

Teni~nte D. Vir\oriano Rivna Rorlrí¡;u,=-z "":'" 

Doña ,:\fanue1a. Bucno Barrón ....... 
Doña ,sebastiana Valencia Pérez .' 
Doña Vice.nta 'Vega Chamorro ...... 
Doiía C 071 Cl'[lción Rausell l'<U'chades 
Doña ·C;¡talina OrtE'ga ':'llera .. " ..... 

Viuda ..... 1 ... 
Idcm ...... t .. 
Idem ...... .. 
ldcm 
ldcm ......... 

Inf.l\1arina' ....... Tetli~nte D. :VbnutI Garda ~lalde 
Carabine'ros ........ Sargento D. ·E·duardo <Carmela :LÓ'pez .. :·" .. 1 .... 

Idcm .. " .............. i\1aest'ro de trompeta D. ¡Isidro Gil ]\faTl~fa't;~,; 
hfa.ntería .......... Músico de <primera U ::-Ial1uel Bele:Jdo . ,JI .. 
Arma(h .............. Contram;¡c,trrc D. ,Fr~nci"rf) '!'ferino ,:lfárC¡'lrz .' 

l)oúa 
D96.a 
Doña 

R B' 1'1'" H~,(~rf¡¡na, ." 11' (" tn' t 1) Alc'3/ldro Bouyon .RlIh:1) . osa OllyOIl ,a ......... ".... (cm .................. ,ol1lra<J llran" . ]'. d: t G3:'C::' 
Con:cepción ,Espino .Soto. ...... ¡inda .. " .... E. M. G ........... Genefal ele división D. Ennquc Senr ,e o 

I!, 
Doña 
Doña 
Doñá 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 

Julia Alonso VillavC'rdc Mo-

Visita'c,ión Ortega Rodríguez 
Generosa Rodríguez García .. 
Vieenta Villar Andia .......... 
Valentina Zur,do 5ánchez .--: .. 
Juana Uriarte IRenterÍa ...... .. 
Julia Ferninodez Ga¡;cía ... Io.: 
JI .. dehida TraUero Barat lo .... 

1 dcm ........ . 
Idcm ........ . 
Huénfana .. . 
Viuda. ...... .. 
Jc1em 
Idcm 
Idem 
Idem 

Idcm .................. ~ll~:Jd,l J) .• \m;¡do B.Jlrof5_ .\101,0 'L~~1 .. :::::: 
Gundia Civil .... 1 CDlente cÜ'roml J). Alf?n,o <C,lmas 5án chM"" 
Inválidos ........... Teniente comr¡el D. Jo,"" Rodr!t: uCZ ' ..... .. 
Infantería .......... Ca,pitán :D. l'a\¡lo !--ucas ;'fartl~cZ" .......... " 
ldem - Caritán D. EleutcTlo Portero. Pe!ezd· : .... '¡."ría . 

................. ., d 'D Vcnanr'o 1'\ar II . .." c~ 
ATmada .............. Capetan . e nav!O '. . .'.' {". 
Infantería .......... Teniente D. Caudencio :lfntlU Gar.

1a 
...... " 

l,dem ................. Alférez D:. Faustino Franoo Arnal ....... . 



D .. O. núm . .{s 23 de Jebruo de 1941 

--
SE CITA 

l'cnsiÓll atlual FECHA Delegación de RESIDENCIA. DE LOS !NTERES~DOS 
qlle se les GolJicrno )lilitar 

cu,llccdc v Autoridad que Leyes q relflalllCntos en que 
debe ,dar cono· d.WIlO 

., ,. l Hacienda lié lo 
U{.'IJf,"; f~ml'cza.l: e rtrovincia. en <\\1('11============='::::===== 
de la pCnSlUl! se les consigna 

:-

cimiento a !os que se ks aplica 
fesctos 

1.875,00 
¡ 

2.nUrl,On 

¡,()IJO.O!) 

I.OOO,UO 

1.:!5u)uo 
J, 100,001 

1.~5o,ool 
1'5°0 ,00, 
1.000,001 

816,00\ 

1.000,00\ 

__ iJJtercsados 

(1) 

2.887,50 ', . 

2·500,00 
2. Soo,OO 
1. 875,00 

1,350,00' 

634,5(, 
l.(Joo,oo 

600,00 
l.oÜ(),OO 

833,33 

:.887 (JI) \ 

>000,00 

17,000,0°/ 
2.2 SO,O<) 

2,750,00 
1.:;00,00 

1.2 50,00 
3. 2 ,000 

1.875~o 
665,00 

R()g l~mento ,del 
,:l\1on tepío Mi-
litar. 

Día Mes 

dióembre 

cuero 

13 marzo 

12 'mayo 

15 . julio 

~9 . febrero 

6 enero 

9 ellero 
'1,dicielll0re 
21 ,febrero, 
~2 mar~o 
II . CIlNo 
27 septiembre 

? 17 . noviembre 

n' marzo 
v 
21 octubre 
...,..., m'a\fZO 

27 marzo 

Decreto' de ~2 de 
enero de 1924128 
(D. O. númc--, 

enero 

ro 20). 
30 diciembre 
10 abril 
20 agosto 
30 'octubre 
2 scpticmb~e 

14 agosto 
10 enero 

julio 
mayo 
eúero 

Estatuto de Cla- 17 
Bes Pasivas del 19.> 
Estado <le 22' 21 

de 'octubre de 22 octubre 
ootubre. 1926: 2 

16 marzo 
agosto 
mayo 

el pagu 
Puehlo PrudnciJ. 

1937 Madrid ........ l\fa~rjd l\fa.Irid 

1937 Zaragoza \ ... Z~'fagoza ..................... Zaragoza' 

'1937 ;\ladrid )\1ódrid ••••• 4 •• ~ •• " •• , ••••• , •• 

~ 

1934 Santander .. IViernoles. ..................... 

1<)39 Zaragoza Boria ..... ..................... 

1036 Valencia Cid Valevóa del Cid 

.' 

" 

'1940 Idem ......... Idem ......................... .. 
1<)40 Idem ......... ,Idem ........................... . 

'1940 ,Madrid ...... ¡:\bdrid ............... : ........ . 
1930 lde,m ......... Idem .......................... .. 
.1937 Ide.m .. : .. _ ... Idem .......................... .. 
1939 :\lurcia ...... Ca,rtagena ................... . 
1939 Barcelona '. Barcelona .................. .. 

1937 Cartagena . Carta.gena 

1940 Zaragoza ." Zaragoza ................... .. 
'.1940 ldem ......... ,Idem ............................ .. 
1940 ldem ......... ¡Idcm ............... : ............ . 

1940 Madrid ...... l\1Jdrid ....................... ,/ 

Madrid 

Santande.r 

Zaragoza 

Vd lene. Cid 

B;u\:dona 

~dcm 
Idcm. 
Madrid ... .. 
Ielem ......... . 
Idem ........ . 
l\lurcia .... .. 
Ba,rceloua 

Muróa ..... 

Zaragoza ... 
ldem 
ldem ......... 

Madrid ..... 

1939 La Coruña . Sequciros ..................... La Coruña . 
1<)36 Cádiz ........ SJIl Fernando ............. Cúdiz .. : .... . 

.1939 Avila ......... Avila ............................ A.vila ....... . 
1939 Valenc. Cid.I¡Valencia del Cid ......... Valenc.Cid 

C 'd' I'c' r C'l' 

,:::~ L~ ~or~~~': IE:( ~:l'r·:~·~ .. ~·;~ .. ~~~~·i·\·\·~: L::
r 

:OT~~~~": 
1939 l\[~drid ..... I:'I1adri~ ........................ l\bdrid .... . 

1936 Santa, Cruz.\Lii L¡,gulla .................. CanJlias ." 
1940 Almena ..... Cazalla ., .... : ................. Ja~-:l ....... .. 
1938 MU'r~ia ....... .\furcia ........................ Murcia .... .. 
:1940 Zaragoza .. , Za·ragoza ..................... Zaragoza .. , 
~939 León ........ León .. ~, ....................... León ....... .. 
1940 Viz'caya ; ..•. IBilhJO .: ....................... Viz<:a.ya. .. : .. 
1936 Valladolid .[ValladOltd ................... Valladolid . 
1940 Hu·esca ..... \ Barba6tro .......... :., ........ Huesca ..... . 

3· 

4· 

5· 

(J. 

7· 

8. 

10. 

12. 

16. 

17· . 

10. 
19· 

20 .. 
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'tW~!llR¡';S DE LOS INTERESADOS 

rarcutcsco Arm~) Cu~rpo o' Uni· 
con lus I 

callsautes 
~a,41 a f/ue }JcrtcllccÍalJ 

los cam'dutcs 

-

-
Dofia Concepción T,obeña. BáU"iri¡1 Viüda ... : ..•• 
D .. José ¡Miguei BaJlarin Gorricho .. Huérfano ... Artillería ............. \!l:férez D. Miguel Balbrin Mur '" ................ 

, ' 

Doña Va.Jentina LOl'ches ·Garda '" Viud~, , ....... lntendmcia ........ Auxilia'r D, Bienvenido I~Ioral Pérez ......... "", 
Doña Fran:cisca ,i\lunner' Selva' ...... ldem' ......... GI1l.ardia ,Ci'Vil, .... Subtcl1iente D. Pedro Rubert Arbonc'S ........ " ... :. 
Doña DOllo.res López Alvarez ......... Iclem ... ; ...... A'rmada, ............ ~ .. Auxiliar -segUndo 'D. Car.los Seijas López .... " .. 
Doña Venicia Molina Sánchez ....... Idem' ......... Gua,rdia Civil ", ... Sargento :D. Franc.isco Cañadas Muñoz .......... . 
D . ',Juan ~ue'ra ~elgado .............. : I H.uérfano· · .. ·1 In,fa;1tería .......... ~I úsico de ¡primera D, . Juan Buera Obial ....... .. 
Dona :\bna RublO Cano ................ VlUda ........ 1 Armada .............. Auxiliar D'. :'Eguel Aller Bances .................. .. 
Do~a . F,rancisca ESJ;laña, Hernández ldem ......... , C .• ~. S. E: : ...... Dibujante D. IJsaac de la ,Rica Díaz .............. . 
Dona :Mercedes OuaJe D-elgado ...... lclem .......... Oficmas 1<hhtares Celador D. Leoncio'Milla Calvo ................ " ... 
Doí'ía Teresa ,Calva Presmanes ...... Idem ......... Guardi.a Civil ... Guardia :Emilio' Fernánclnz Fernández ......... ,'" ... 

Doña :\laría :'Ionserrat f;lipe .<\rraiza 
Doí'ía Ana González Gómez ........ . 

'Doña Luisa :Mesa, 1EsiPigares ........ . 
Doña .l\bnuela Alvarez Benjumea ' .. 
Doña Victoria iSnpulcrc AJivarez ... 
Doña Andrca Guerrero Parodes ..... 

I. Pur los Gobernadores militares a 
que corresponde c¡' puntu' de rcsilkncia 
ele los recurrentes ,e dará traslado a 
é,tos de la orden" de conCCSi'Jll de la 
pcn"ión que 'c les asigna, 

2. Todas las pensiones a percibir pur 
c,ta capital' (~ladrid).serán abonadas 
pm la Dirección General de .la Deuda 
y Clases Pasivas. 

3. Se le transmite la pensión' va
cante por fallecimiento de su madre do
iía Ana Roca del Carmcn Pairol l\Ítir
tínez, a q\lien le flié concedida 'por la 
Dirección General de l¡:¡ Deuda y Cla
ses Pasi,·as. wn fecha 5 de julio - de 
193·¡. La percibirá en tanto' conserve 
la aptitud legal; por estar' comprendida 
en el artítulolS, capítulo octavo, del 
reglamento que se cita en la relación 
yen·.Ja )'('a1 ohJcn de 25 de nj<frzo de 
rS¿;€¡. 

.j. Se amplía a los citatlos huérfanos 
la concesión de 'pensión que les f fué 
hecha Jlor·. orden de 28 de febrero cle 
1938 (E.. O. n)1m. 501),' a -los, cuatro 
que en la citada disposición figuraban, 
por -·encontrarsc doiía ~1aría' del Con: 

'. sud" y doíía :\laría del Pilar en ZOllá 

no .liberada. La Jlercihirán por partes 
ig'ualcs yen tanto conser\'Cn la apli-' 
tIId Jcgal las hembras, y el varóti hasta 
el día z6 de octubre de 1939, fecha en 
que.. cumplió su mayoría de edad. Caso 
dé perder alguno de ellos la aptitúd 
reglamentaria su parte acrecerú la de 
los copartícipes' que la conscn-en sin ne
necesidad de nuc"o seííalamiento, y si 

E(5posa· 
Idem 

Infantería .......... Ex ca.pÍlán :D. :\{artÍu, Calvo Calvo ............... " 
idem ................ ( Ex teniente D. José G6nzález G3llego ............. " 

Idem ....... .. Carabineros .;.,~ ... Ex teniente D. Manuel ,Martínez-Mora Núiíez ... 
Infa,ntería ' ..... , .... Ex' alférez D.' Ernesto .Gaspar P,u.lido ... , ......... .. 
Armada, .............. 1 Of~cia.l tercero D .. MatÍ;¡; P.ujol Li .rón ....... .. 

Idem ....... .. 
Viuda " .... .. 
Espo(5,a lclem .................. Oflclal tercero D. ¡LUIS Nafna ,G;¡rc¡a ............ .. 

por' aurnento de' sueldo a D. ~rateo, 
elltre su part~ y el citado sueldo, exce
dicndoJas 5'.000 pesetas con aliteriori-' 
dad a la fecha el! que debió dejar de 
percilJÍ¡: la pcílsión, el exceso se repar
'tirá, por pJrtcs iguales. entr~ ¡'as res
tantes III¡érfanas. Los menores percibi
rán su parte pni' IÍlano de su tutor 
legal. " 

5. Se nwdifica y amplía por el pre
sente el señalamiento que' se hizo por 
orden de 1) de diciembre' de 19..\0 (DI,\
RIO OFICIAl, núm. 28..\)" en el sentido 
de que la trammisión que se conc~de 
a los huérfanos, que se r'C!acionan' se 
abonc en la siguiente' fÜ'fl11a:. como conl
prendidos en el artículo 15. capítulo 
octavo, .del reglamcl1to quc se' cita en 
la relación. La percibirán iJor partes 
iguales; las hembras en tanto conser
ven' la aptitud legal, D. Enrique por 
mano dé su represc\ltant~ legal en tall
to continúe en su actual estado de in
capacidad y D. Itdcfol1s0 percibirá su 
parte ha'sta el día 18 de enero'de 1939 . 
en que CUmplió su mayoría. de 'cdad. 
El, abono se hará ¡,revia liquidación y 
deducción de las cantidad,es 'que pu
dieran, haber sido satisfechas a ios in
teresados por t\){!o anterior señalamÍ\:n
too La parte del huérfailo que pierda 
la aptitud legal acrecerá la de los co
partícipes que la conserven sin necesi
dad de .nuevo seiialamiento. 

·6. Se le rehabilita en el percibo de 
la citada pensión con arreglo a lo dis
puesto· en· el 'artículo 17. título octavo, 
del r'eglamcnto que se cita en la rela
Ción y en la real orden de 14 de oc
tubre de' 1852. La percibirá en tanto 

, 
conser"e la' aptitud legal desde la fe
cha que se indica. que es lá del día 
siguiente ai falJecimiCllto, de su her· 
mana t10íía Josefina. . 

7. Se le transmite la pcnsi{'n ,a
cante por fallecimientu de su lllJrlrc 
doña Salomé Remón l~i"as, ;J ~l1icll 
le fué concedida. ele"ada a la actual 
cuantía, con fecha 3 de mayo de 193"', 
Li percibirá en tanto COllScn-e la ap-
titud legal. . 

8. Se les transmite :a pensión Ya' 

cante por fallecimiento de su ¡:Ia~rc 
doña ~raría Postigo vOllzález. a qU1(l1 
le fué concedida. elevada a 1a act1l.11 
cuantía, con fecha u de agosto de 11)2

1
) •• 

La percibirán por partes' ignaks y ,,11 

t¡lI1to' conscn'Cn la aptitud lega,l y 110, 

alcance la cifra ele 5.000 pesetas la ,li
ma de la parte de pensión que corr~s
panda percibir unida al :-ueldo qne (J¡t
frutan las referidas huérfanas. prc\-¡.a 
,liquidación y deducción de. las c~¡~~: 
dade:; que. en su caso. pll(l!cran 11:1 : 
sido satisfechas a las' interesadas po. 
'todo anterior seiía 'amiento no hecho 1:(Ir 
este' Alto Cuerpo. La parte de la hu.er-

. ':l 1 t't I rcO'tá!1lcnta-fana' que plere a. a ap ¡ ue ~ la 
fria acrecerá la de las _ otras que _ ' 
'conserven sin necesidad de nuevO ,ella-

lamiento. .. "J
. (\. Se !es transmite ·la pcnsJOll ~. 

" f 11 . . tI' <u 1I1.1u. e cante por a CClllllcn o (e . . . 
dO'ña 1faría .1(cndieta GucrerJ;Jga. ~ 
(¡uien le fué concedida, e'e"acia a ZO 

f l' 8 de 'nar 
actual cuantía, c?r: ,cc la 1 tes.' ig1¡a-
de 11)31. La perc¡b¡r.1n por pa\ilUd k. 
les en tanto consen en la ap ., f'c I .... I . , . dcduCClOIl . 
gal y preVIa ltqlll( aCJun ) d:c-
las cantidades ,:(¡nc, en su caSO. pu . 



:,":On allnal ." . • ' 1, FECHA l' 
.. ; .. , se les GO~lerno ~rlJ¡tar Delegación de 

'":,:-¡cede o Autoridad que Leyes o reglaluelltos en que IOf'be empezar fJ Hacienda de 10 =================:: 
c.. debe dar cono- abono de h\ pensión provincia en QJle ! 

cimient9 a los f..lue se ks aplica . se les conSigna¡ . 
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I 
1939 Guirpúzeoa .¡ San Sebastián ........... · .. 1 Guipúzeoa 

1938 Madrid ..... , Alcalá de Henares ...... i .\fadriq, .... . 26' a.bril 

1.25°,00 29 ,iunio 

1.625,00 

1.437,5° 
1.000,00 
1.000,00 
1.000;00 
1.000,00 

1.75°,00 
I.2C)ü,00 

3.600,00 

EMatuto 'de Cla- 13 enero 1940 Barp~lona :¡Barce.lona. .................. "1 Ba,rce.loIla . 
ses Pasivas del I mayo 1939. Madnd ·····/I·Madnd ·· .... ··· .... · •...... ·.·1' .\bdnd .... . 
,Esta,do .de 22 22 abril 
de octubre de 23 septiémbre 

'1937 Idem ......... ¡dem ... " ................... , ... Idem ...... .. 
1939 Ta'r,ragona .I!Es¡:luga, de F,rancoH ... ~ Tarragona '1 22. 

1929 .............. 11 marzo 
25 septiembre ,1936 Tarragona . Tari-agona ................... TaHagona . 

1937 Barcelona . Barcelona ........ : ............ ¡Barcelona "1' 
23· 

(1 ) 

Estatuto <le Cla
ses Pasivas del 
iEstado de 22 

2 febre>!O 
4 agosto 

1940 Madrid .... Madrid ............ r. .......... [ M:1,.drid .... . 
1940 Santander . Torrrlavega ........ , ........ Santander " 

. I I 

1.875,00 
I.2 ;0,00 

1. 250,00 
1. 12 5,00 
1.500,00 
1.;00)00 

,de octubre ~de 17 
1926 Y Ley de 17 
28 de junio de 17 

¡ 1940 (D. O. 17 

julio 
julio 
julio 

.julio 
junio 
julio 

'd' VI' . d l C'd IVI c' ·dl. .1940 Valenc.Cl / a enCla ,e 1 ......... , a ene. 1 1 

1<)40 Madrid ':":1 Larach.e .... ; ..... , ...... , ...... 1 Cádiz ..... ,".¡ 
1940 Valenc. ClG¡ Val('JlCla, del Cid ......... 1 Valenc. Cid, 
19401 Málaga ..... , .\felina ......................... :VIálaga .... .1 

l
'· núm. 161) y 18 

orden' die Ha- 17 
cienda de. 3'1 

1937 Cartagena .1 Ca,rtagena ................... 1 ~1 urCla 
1940 Idem ... ;.; .. Idem ....... ~ ................... I Idl"m ........ . 

de agosto d,e 
1940 (B. O. nú
mero 24~). I 

r:111 haher sido satisfechas a 1:\5' intc
rc,;[,b, por· todo anterior señalamiento 
llu hecho pOI' este Alto Cuerpo. La par'
te 'Ic la huérfana que pierda la aptiiud 
re~'anlfntaria acrecerá la 'de las otras 
qUe la conserven sin necesidad de llne
\'0 seiialamiento. 

JO. Se le transmite la pensión Ya
~~~:c. por. fallecimiento de su madre 
1 t )05ela de Lora 11amls, a quien 
e Ue concedida por orden de 6 de 

mayo de 1896. La pe'rcibirá en tanto 
con,~rrc la aptitud l('gal como com
Jlreri(\¡da 011 d. artículo 15, capítulo (}C-

ta\'o del r' ! t . . l 1 '" q~ amen o que se CIta' en a 
re JClOn y en la real orden de 25 de 
mar7.0 de 1856.. . . 

l!. Se le t 't 1 "' ca t' ranSITIl e .. 1 pemwn va-
11 e por fall . . t d ! d',ih F ,eCllTIlen o e su mae re· 

n .' .ncarnaci6n Asuar Roclrí"'uez'" ,ll!Cll 1 f'. ., ,.,. 
'ct 1 e ue conceehda .elevada a la 
;ic 11; cn:tmía" con feeh'a 8 de febrero 

930. La percibir:t en tanto e6n
'erVe la aptitud ]erra!' 

12. Se 1 "'.' . ., 
rant\. ~ e tra:ls~lte la penSlO11 Ya-
<lDña l ~r falleclnllento dé su madre 
f,." .U1>a Albasanz Peila. a quien le 
"lonced:da 1 D' .. G 1 '!l' h D' por a' lr.ee~lOn ~nera 

eh, . deuda .Y Clases Pam'as' ton fe
Vrá J. e nO\'lembre de 1934. La' perci-

J3 Cll
S 

tanto consen'e la 'aptitud léo'al. 
e 'f' ,., ~eilaia~' rccl¡ 1('a por el preseúte el 

'k'l':, lcnto que le rué hecho ¡por or-. \.le 01 ·d ( 
mqo 2~) e a~osto de 1940 (D. O. nú-
b;dawtllt ., POr haberse justificado de
,le 11)'0 e qUe con f(-ehn 1 i de enero 
Sl1[Jre~~ j' por acuerdo del Consejo 
\':tua a ~ e> Guerra y ~farina fné ele· 
r.", ,. '. ~ adl1al CU~lltía la pcn,it'll: d~ 

• C,"";, ql¡" di.fn,ltOlb" la madre d~' 

I 

I 
la recurrente. doila ]o,cfa Casade\"ante 
X ovrlb. Percibirá la pensión que se 
le asigna en tanto consen'c la apti
tud le'g;-;l, previa liquid¡¡ción y deduc
ción de las cantid:ú!es que. en Sl1 caso, 
pudieran haber sido satisfechas a la 
intéresada por cuenta del anterior se-

. ñalamicnto. 
14. Se le· transmite la pensión va

cante por fallecimiento de su Jl1.1c1re do
ña] osefa Hortelano López, a quien 
le fué concedida, por el Consejo Su
premo ele Guerra y ~larina con fecha 
18 de. jt¡Jio 'de 1928. La' percibir:l en 
~anto consen'e1a aptitud legal. 

15. Se le transmite la pensión' va
cante por fallecimiento de su hermana 
dofiJ. . Eurica. Racionero Guell (conoci
da también por Enriqueta),' a f¡uien. le 

. fué concedida \.'n coparticipación CDn 
doña Victoria Racionero Peirel., hoy en 
estada de casada, por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina con fedia 
14 de enero de 1920. La percibirá en 
tanto conserve la' aptitud legal y co
mo comprendida en el artículo 15, ca
pítulo octayo, del re~lamento que se 
~ita en la relaci6n y ~n la real m'den 
de 25 de marzo .de 1856. 

I(j. Se le rehabilita en el percibo 
de la citada pensión' la que le ·fué ·con
cedida por la Dirección ('""eneral de la 
;Deuda y Clases Pasivas con fecha 9 
de julio de 1938. La percibirá en tanto 
consen'e la aptitud legal. previa liqui
dación y 'deducción de las' cantidades 
que hubiese recibielo por m·cnta· del sr
ñalamiento 'anteriormente .eitado .. C\lya 
clasific;lción. mal dectÍlada, queda sin 
t-f".;:t(1 ni va18r' al~¡,m,) .. 

. I 
I 
I 

17. Percibirán la pcn';lOn ljue se 'les 
asigna por ]la·rtes iguales· }' \:1\ tanl,) 
comeryen la aptitud legal; caso de per
derla al~'1l11a,. su' j1art~ acrecerú la d'" 
la otra 7in necesidad de lllIC\'O señala
miento. 

18. Se e!eI'a a' la actual· cuantía la 
pensión de 2.500 pesetas al1ualcs qu" 
le fUl' concedida por arden ele! ~finis
terio de Ddensa Nacional, fecha .io de 
diciembre de 1938, por haberse COITl

probado posteriormente que el mayor 
sueldo disfrutadO' por el causante du
rant/.' más de' dos afias en la situ:lción 
del res('n'a en Cjue se encontraba fué. ('1 
de 11.500 pe,;etas. ('stand o c0111prellili
da la interesada' en los artículos 82 y 
83 del Estatuto que se cita en la 'r¿-
!ación. Percibirá la pensión que se le 
;lsigna en tánto consen'e la 'aptitud le
gal, . previa liquiclación y, deducción de 
las cantidades que le hubiesen sido S.:l

tisfechas por cuenta del anterior se
ñalamiento. 

19. Se lUodifica por el presente el 
seilalamiento que le fué hecho por 'Gr- \ 
den de i de octubre <11.'1940 (D. O, nú' 
mero 238), por haberse comprobado po,
teriormcntc qnc el mayor sueldo perci
bido por el caüsanle durante más de 
dos arios fué el de 22.000 pc,etas. y 
en su consecUl~ncia', le corresponde la 
cantidad qUe se mcnciom en la rela
ción correspondiente a ¡acuarta parte· 
del ~itado sueldo. con la 1imitac'ión que 
señala el artículo 15 del Estatuto que 
se cita en la relación. l'creihir[l la. pen
sión que, se le sei"íala en tanlo con
serve la aptitnd legal y previa liqui
dación y d;odLh'd,Sr ,le 1;. .• cantid",tl .. " 



'lllt hubitstó reciLiclo por cuenta del an
tt'rior ser ... bmi"nto, d (ua!' qUfJ.-.¡,,, sin 
de.to. 

20. Se ele,·;! a la actual cuantía la 
pensión anual de 4,250 pesetas que le 
fué concedida por 1;1 Secreta'fÍa de Gue
rra con fecha II de septiembre de 1<)37; 
por estar comprendido eL caso en el 
p{¡rrafo agregado por real decreto" de 
19 de no\'iembre de 1927 al artÍcu!o 
ó.i dd "igente Estatuto de Clases Pa
si\'a,; del Esta(lo, Percibirá h pensión 
qUé se le seií:J1;¡ ,"11 tanto consen'c la 
aptitud kg;..¡]. prt'vi:l" liqllitlaciúll y ,Ie
duccié'(l de h" "'\1\(i\!;tdl'~ '111<' llllbi"sl:ll 
recibid" flor cnenta <Iel anteriür S('ña
lamiento quc 'I1((;,]:J' !lulo. 

21. Percihir;l!l la pensión tluc"se les 
a,;igna por p:trtes ir;ualcs y I;¡ recibirán: 
J;:¡ viu<l:t en tanto conserve la aptitl1d 
leg:¡] y ei varón por m:mo de su tutor 

23 de fehrero de 19·F 

legal hast;; el mismo día en que cum
vla ;u--rn;¡YürÍ:¡ de' (·lad .. 

22. ,Percibir{t la pensión q\1ese le 
:\signa como comprendido en_ los artícu
:05 Ij. 18, 19 Y 83 del Estatuto que 
se cit;¡ en la relación y que corres
ponde a la tercera parte del sueldo per
cibiJo por el· causante durante más de 
dos años en activo. con la· IimttaciúTI 
que scfiala el mencionado artículo 15. 
El abono se hará por mano del tutor 
legal del beneficiario hasta el día 3I de 
diciembre de 19.+2. fecha en (¡tI<" Cl1m

plirá S1I lllayorh ,ele ed:td. 
:!.l. ~,1" n"pone ¡'II' el percibo de h 

citad:t pensión. J:¡ que le [Ul' cüncedida 
por J;¡ Din:cciíJll General de la D~uda 
y Clases Pasivas con fcella 18 de sep
ticrn.hre dC 1t)37. siendo suspendido su 
:tbono en' \'irtud de otclen de la Pre
sidencia d~ la Comisión de Hacienda 
de 24 "de agosto dcl citado aiío. La per-

D. O.núni, ~5 

cibirá en tanto conserve b aptitud le. 
,,:tI; prt'via liql1idaci¿'n y (kdUcci0n ,~, 
la, cantidades que hubiese recibido P'Jt 
cuenta del anterior seiíalamiento {¡I,¡' 

queda sin efecto. ' .' 
24, Se le hace el presente s(~ab

miento C0l110 comprendida en el artíc¡¡
lo 66 del vigente. Estatuto de Cla'e; 
Pasi yas del Estado, por haber falle
cido el causante en acto de serricio 
propió del Imtituto' alfluc pertenecía. 
La percibirá en tanto cOllsene la ;¡~. 
titud 'legal, previ:¡ liquidación y tiC<111:" 

ción de las c;¡nticl:ldc,; qlle pur d ClI, r, 
¡¡ti huhie,c pÚlli¡Jo [lc'rei!>ir ;¡ Clllnt:1 <Ir] 
prc;ente :-('iíaJamiento.· ("cs:¡nd,)' ('lI d 
p~rci!Jo de la pensión qLle ca cupar· 
ticipacj'lI1 con su difunto (,spO.") le icé 
concedida por 0:'c!C\l de 2i de 111:\1'71) 

de 1940 (D_ O. nÍlm. 79), 
":-Iadrid. ro <1(' iebr('f() tic J I),j l.-E! 

,Gcnerai Secretar'o . . 1rtlll'lJ Cr!)riúlI, ' 

ANUNCIOS 

~_._--~._------_._-----------,-~ MILITARES' .. ' 
Llosé Sáez Martín 

Ciudad Rodrigo, 10 - MADRID - Tlf. 19029 

mn 
mm AL 

PARA 
R[fiALO~ 

[OH MOTIVO 
DE AUEH~O~ 

y 
Rf[OMPEHm, 

Primera c;:¡sa en ~ables, esp:¡.das de lujo y honor, con'decor;¡éiones, 
galones, fajas, fajines, hastones de mando, correajes, leguis, bo
tones, emblemas, bordados de todas. clases, golas, espuelas, es
polines, cordonaduras, machetes y todos los demás efectos para 

los señores alumnos de las Academias Militares 

.~_._-~._------_._---_ .... _~~_.~ 
CASA GUERRERO 

ZAPATEnIA MILITAR 
Teléfono 20305 

CASA ESPECIAL EN 

I?OLAINAS "LEOOINQNS" 
CORREAJES, CALZADO, BOTAS 
ENTERIZAS PARA EL EJERCI· 
TO, GUARDIA CIVIl,; Y CARABI· 
NEROS,SPOR~HAUFFEURS 

MAYOR, 77 modemo.-MADRID 
(junto a Capitanfa Ge~ral) 

ME?' 

CERTIFICADOS PENALES URo 

GENTES doce ptas.-GESTORlA 

S. ESPA1'lA - Calle Arango, núme· 

ro 4' Madrid 

.. . ........ 
SERVICIO GIWGRAFICO y 

CARTOGRAFICO DEL 
EJERCITO 

, 

En este Servicio se encuentran 

l en cincO a la venta os mapas, 1 
colores, escala 1: 3.000.000,. ,el: 

1 1 Bnh!ll' Cercano Oriente e s as ' 
1 I ra escala cas y en un so o co o , 

1 : ~O.OOO.OOO, el mapa de Afric:1. 
.' 1 lJrecios 

Se pueden adql1Il'll' a os . 
de 12 8 Y 3 pesetas, l'espcctl\·a· 

, . l' n las afi· niente, cada eJemp al, e . 

cinas de 

VENTA DE OBRAS 

Prim, 21, bajo.-:\IlIdri¡J, 

-------------------
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I 

i ¡ A Q U f E S T AMA. R A Ñ É sr 
EFECTOS .\fILTTAHES 

SE CO:\"FECCI-oXJ\X TOD," CLASE DE B.\~DER:\S. DAXDERTXES y BORD.\DOS EIX CE, 
XERAL.-GORR:\SMIUTARES DE LOS l.'LTDWS :\[ODELOS - S:\STRERL\ :\fILITAR y P:\I· 

SAXO CA:\rISERL\ y So.:\1BRERERI:\ 

Casa fUI/dada el 'oiío r88¡ rll Toledo 

Falange Española, 19 CEUTA 

(ti:= :;::::::; ;;=:: :=¿;=; ;=: ::= = ; =;=¿:; ;: === =: : ; :; ; (~::: :; 2=:=; ::;= =:=; = :::;:== =:: ;=::::::::::;¿ 

FERRETERL\ Y ARTICULOS 
P /\ R A R E G A LO S D E 

HACHUEL y SANTACRUZ 

Falange Española, 1 G - Teléf. 15 

CEUTA. 

=:=:: = = = :;;: : :;: = :: ;=; 

MARIANO ARAGON DIAZ 

FERI~ETERL\. ·DATERI:\S DE COCTN A 
y :\L\TETn.\L ELECTRTCO 

Teléfono 255 

CEUTA 
\ 

;:;=;=: ;= = = = =;:=::::= : =:::= =¿= :: ::= = =?-:;:=:::=ry:::;=e) 

MO,LINA, S .. L. 
E L E CT R I CID A D 

CEUT A - TETUÁN - CÁDIZ 

~~===~~~:~:~:~:~;~~::~=~:~~:~,~~~ le;;; = :"2. :::: .: f : .. s; EFE := ;'1= = = := ;;;;:;-=:2;:::;-;;;;; 2;; -: ; 

I CASA M I!R A N DA 

I F. Miranda Ri..liz 
PRO\'FED 

:;}'RIO\R DE EFECTOS DE GUARXTOO. 
, . .. :\L EJFRClTO y ¡\fAml\.\ 

·}:.\DRICA DE CURTIDOS PROPI:\ 
C.\S.\S EX. 

Larach~; Gral. . Pl'i~no de Rivera, 3 

Ceutu" C" 'fenel'al Sanjurjo, 10 

~~~~i -::;:;-2&+f++S$¡iE:E;====~~~iG<:i~·iíf3i+$i~~~~~~:i.¡j 

R A DIO M O T O R, S. L. 

Falange Española, 65 - Teléf. 298 

CEUTA 

AP:\R.\TOS DE R.\DTO - "\L\TERL\L ELEC
TRICO - :\CCESORTOS DE\L.~TO\[OnLES 
T;\LLEF~ES DE tnDlo y .ELECTRICID.\D 
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SINDICATO DE LA PIEL 
C+ N. S+ 

(Sección Curtidos) 

FabricaciÓn de Caballos, BOX-CALF, 

D, Ó tl gol a s, B a dan a s y s 1I el a s 

L O R C.A (Murcia) 

I 
11 

¡I 

11 

11 

\¡ 
I 

il 
1
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.' 
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PAPELEIUA GOYA.-Impl'csos l\lilitares . ...:.-Objetos de esc!'ito!'in. ~Go)':l, :15 -:- l\lAmUD. 
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